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Secciones

Comercio Exterior

· “Martí y el Medio Ambiente”

“VIVIR EN LA TIERRA NO ES MÁS QUE EL DEBER DE HACERLE BIEN...”  

José Martí.
Siguiendo la línea de trabajo que iniciamos en este espacio de la revista “Mercado” con la publicación del artículo: “Martí y el Comercio Exterior”, proponemos nuevamente al lector una aproximación al fecundo ideario martiano, en esta ocasión, con el recurrente tema del entorno ambiental.

Para acercarnos al mismo, sugerimos definir los principales problemas que enfrenta la cultura ambientalista para que a través de ellos se comprendan mejor los retos del mundo moderno, en el cual se desempeña el Comercio Exterior Cubano.

En la 6ta Conferencia Internacional vs Desertificación y la Sequía, agosto/2003, donde nuestro país desempeñó un papel protagónico en su condición de sede, se declaró que la preservación y la protección del Medio Ambiente constituye una tarea de máxima importancia para todos, ya que fenómenos tales como los cambios climáticos, la disminución del espesor de la capa de ozono, la contaminación del aire, las aguas y los mares, la erosión de los suelos, la extinción de las especies animales y vegetales, y la disminución de los recursos no renovables, entre otros, han puesto en grave peligro la existencia de la Humanidad.

Advertimos también, que como tendencia, los problemas relacionados con el cuidado del Medio Ambiente son preocupación de un reducido grupo de países e instituciones y se precisa convertirlo en un asunto de la competencia no sólo de ecologistas y ambientalistas, sino de productores, comerciantes, inversionistas, políticos y de la población en general, de lo contrario, los resultados a corto, mediano y largo plazos, pueden ser muy negativos para la economía mundial y la estrategia futura del Comercio Internacional.

Proponemos, para una mejor comprensión, traducir esta realidad a tres problemas fundamentales que presenta el Medio Ambiente, desde una perspectiva comercial: 

1. Daño ambiental de carácter transfronterizo que exige firmar acuerdos multilaterales que pueden o no incluir medidas comerciales.

2. Problemas relacionados con los países que exigen armonización internacional de las normas sobre protección del Medio Ambiente y  la aplicación de medidas comerciales para sancionar a los países con bajos niveles de protección.

3. Protección de los recursos y efectos del crecimiento del Comercio sobre el Medio Ambiente, que tiene actualmente un enlace regional, pero que aspiramos a que posea arbitraje internacional.

Si añadimos a esto que la estrategia del Comercio Exterior se diseña a partir de obligadas reflexiones sobre el entorno natural, no será difícil comprender que nos estamos planteando un problema complejo y multifactorial.

Recreemos entonces, a través de expresiones específicas, seleccionadas de su fabulosa obra, el pensamiento martiano en torno al Medio Ambiente, expresión de sus ansias, su mente inquieta y su convocatoria a la lucha por el bienestar humano.

Estas reflexiones las dejó el Maestro reflejadas fundamentalmente en su epistolario y en su obra poética y todas se fundamentan en un principio que hizo suyo: “CONTRA LA VERDAD NADA DURA, NI CONTRA LA NATURALEZA”, pletórico de eticidad. Al que añadió, con un marcado enfoque existencialista “DOS MADRES TIENEN LOS HOMBRES: LA NATURALEZA Y LAS CIRCUNSTANCIAS”. Y de esa naturaleza privilegió la tierra como el más preciado componente: “LA TIERRA QUE DA DOLORES, DA A QUIEN LOS ALIVIA.” 

 “ LA TIERRA BASTA PARA SUSTENTAR TODOS LOS HOMBRES QUE CRÍA...” “ TODO EN LA TIERRA ES CONSECUENCIA DE LOS SERES EN LA TIERRA VIVOS...” 

Y como haciendo una convocatoria a la preservación de la naturaleza, en una época en que la cultura ambientalista era sólo un presupuesto por llegar, indicó: “EN LOS BOSQUES COMO EN POLÍTICA, NO ES LÍCITO DERRIBAR, SINO PARA EDIFICAR SOBRE LAS RUINAS...” “ EL MUNDO SANGRA SIN CESAR DE LOS CRÍMENES QUE SE COMETEN EN ÉL CONTRA LA NATURALEZA...” 
La naturaleza, e incidiendo en ella, un modo de producción que aspira al máximo desarrollo de sus fuerzas productivas, sin reparar en daños naturales o humanos: el Capitalismo, sobre el cual sentenció Martí en materia de explotación ambiental: “... NO FALTAN LOS CAPITALISTAS QUE INTENTEN SU EXPLOTACIÓN, QUE ABASTEZCAN EL SÓLIDO GUSTO QUE SE TIENE POR EL MUY NUTRITIVO CHOCOLATE...” PERO... “¿A QUÉ PRECIO?...      ”CON LOS COLMILLOS DE ELEFANTES ES CON LO QUE COMERCIAN MÁS, PORQUE EL MARFIL ES RARO Y FINO Y SE PAGA MUY CARO POR ÉL”
Recreadas estas ideas, podemos deducir cuatro perspectivas martianas para el análisis y preservación del Medio Ambiente, que hablan de su preocupación y de su propuesta:

1. EDUCATIVA: Educar para colocar al hombre en armonía con la naturaleza y enseñarlo a defenderla.

2. ÉTICA: Inculcar una consecuencia y una conducta respetuosas no sólo con sus semejantes, sino también con la naturaleza.
3. ESTÉTICA: Apreciar la naturaleza como fuente de goce espiritual, belleza excelsa y mejoramiento humano. 

4. PRODUCTIVA: Considerar el hecho real de que los hombres siempre necesitan de los productos de la naturaleza, que son diversos en cada región, de ahí la importancia trascendental del Comercio Internacional.

Planteamientos casi metafóricos, pero reales, cuando del Medio Ambiente se trata y de los cuales hemos seleccionado para culminar este trabajo, el siguiente, en espera de conmover la probada espiritualidad de nuestros lectores:

“... SE ESTÁ CONTENTO O SE ESTÁ TRISTE, SINO PARA SER ÚTIL AL MUNDO, ENSEÑÁNDOLE QUE LA NATURALEZA ES HERMOSA, QUE LA VIDA ES UN DEBER... QUE NADIE DEBE ESTAR TRISTE NI ACOBARDARSE MIENTRAS HAYA LIBROS EN LAS LIBRERÍAS Y LUZ EN EL CIELO Y AMIGOS Y MADRES...”

Dra. C. Mercedes Colón Valiente.

Ing. Zoila Pérez Mederos.

· El secreto está en la marca (continuación)
4. Uso de la marca

¿Es posible registrar una marca sin

haberla usado?

Se puede solicitar el registro antes de usar la marca,

pero algunos países no la registran oficialmente

hasta que no se presenten pruebas de su uso (como

es el caso de los Estados Unidos de América).

Además, en la mayoría de los casos, si una vez

registrada, la marca no se usa durante un

determinado período de tiempo (que suele oscilar

entre tres y cinco años), podrá ser eliminada del

registro de marcas.

¿TM o ®?

El uso de ®, MR, TM, SM o símbolos equivalentes

junto a una marca no es obligatorio y generalmente

no aporta mayor protección jurídica. Sin embargo,

puede servir para informar de que un determinado

signo es una marca y prevenir así a los posibles

infractores y falsificadores. Los símbolos ® o MR se

usan una vez que la marca ha sido registrada,

mientras que TM denota que un determinado signo

es una marca; SM se utiliza a veces en algunos

países para las marcas de servicio.

¿Cómo deben usarse las marcas en

publicidad?

Si su marca está registrada con un diseño o tipo de

letra específico, asegúrese de que sea utilizada

conforme a cómo fue registrada. Es importante

que vigile de cerca su utilización, ya que la marca

es un elemento vital de la imagen de los productos

de su empresa. Conviene además evitar el uso de

verbos o sustantivos en la marca para impedir que

los consumidores perciban la marca como un

término genérico.

¿Puede utilizar la empresa la misma

marca para productos diferentes?

Es posible utilizar marcas distintas para líneas

diferentes de productos de una misma empresa.

Dependiendo de cuál sea la estrategia de marca de

su empresa, será libre de decidir si usa la misma

marca para todos sus productos, ampliando así el

número de productos de la marca cada vez que se

lance uno nuevo, o si usa una marca diferente para

cada línea de productos.

Aplicar una marca ya existente a productos nuevos

permitirá que el nuevo producto se beneficie de la

imagen y reputación de la marca. Sin embargo, el

uso de una marca nueva, más específica y

relacionada con el nuevo producto, ofrece la ventaja

de que la empresa podrá dirigir ese producto a un

grupo específico de consumidores (por ejemplo,

niños, adolescentes, etc.) o crear una imagen

determinada para la nueva línea de productos.

Muchas empresas optan por usar una marca nueva

conjuntamente con una marca existente (por

ejemplo, Ferrero y Nutella).

IMAGEN

Las estrategias de empresa varían de un caso a otro.

Sea cual sea la opción elegida, hay que asegurarse de

que la marca esté registrada en todas las clases de

productos o servicios, o ambos, a los que se aplique.

¿Qué hay que tener presente cuando se

use una marca en Internet?

El uso de las marcas en Internet ha generado una

gran polémica jurídica cuya solución no será fácil de

encontrar ni de adaptar a todos los casos. Uno de

los problemas más importantes reside en el hecho

de que los derechos de marca son de naturaleza

territorial (es decir, la marca sólo está protegida en

el país o región donde se registre o utilice), mientras

que el alcance de Internet es mundial. Esto plantea

problemas a la hora de dirimir conflictos entre

personas o empresas que son titulares legítimos de

marcas idénticas o extremadamente similares en

países diferentes. La legislación en este campo aún

está en fase de elaboración y cabe la posibilidad de
que ese asunto no se trate de la misma manera en

todos los países.

IMAGEN

¿Qué son los nombres de dominio y qué

relación guardan con las marcas?

El conflicto entre las marcas y los nombres de

dominio plantea un gran problema. Los nombres

de dominio son direcciones de Internet que

habitualmente se utilizan para hallar sitios Web. Por

ejemplo, el nombre de dominio "ompi.int" se usa

para localizar el sitio Web de la OMPI en la dirección

www.ompi.int. Con el paso del tiempo, los

nombres de dominio han llegado a convertirse en

identificadores comerciales, por lo que a menudo

entran en conflicto con las marcas.

Por consiguiente, es fundamental que elija un

nombre de dominio que no sea una marca de otra

empresa y aún menos una marca notoriamente

conocida, ya que muchas legislaciones o tribunales

nacionales consideran como infracción el registro de

la marca de otra empresa o persona como nombre

de dominio, actividad que popularmente se conoce

por ocupación ilegal del ciberespacio o

"ciberocupación". Si esto sucede, su empresa podría

verse obligada no sólo a transferir o invalidar el

nombre de dominio sino a pagar una indemnización

por daños y perjuicios o una multa elevada.

Para averiguar si una marca ya está protegida,

puede ponerse en contacto directamente con las

oficinas de marcas nacionales o regionales, muchas

de las cuales cuentan con bases de datos sobre

marcas que pueden consultarse por Internet. En la

dirección http://ecommerce.wipo.int/databases/

trademark/index-es.html del sitio Web de la OMPI

figura una lista de dichas bases de datos.

Por otra parte, si la marca de su empresa está

siendo usada como nombre de dominio o es objeto

de “ciberocupación” por otro individuo o empresa,

podrá emprender acciones para poner fin a tal uso

ilegítimo o impedir que se vulneren los derechos de

su empresa. En ese caso puede recurrir al conocido

procedimiento administrativo que la OMPI ofrece en

línea para la solución de controversias en materia de

nombres de dominio, remitiéndose a la dirección

http://arbiter.wipo.int/domains/index-es.html.

En esa página de la OMPI figura una demanda tipo,

así como un índice jurídico de los miles de casos

relativos a nombres de dominio de la OMPI que ya

han sido resueltos.

¿Pueden concederse licencias sobre la

marca a otras empresas?

Sí, se pueden conceder licencias sobre marcas a

otras empresas. En tal caso, el titular de la marca

mantiene la titularidad y simplemente autoriza a

una o más empresas a utilizar la marca.

Habitualmente esto se hace mediante el pago de

regalías y requiere el consentimiento del titular de

la marca, que suele especificarse en el acuerdo

oficial de licencia. Dependiendo de la naturaleza

del acuerdo, el licenciante puede ejercer cierto

control sobre las actividades del licenciatario, a fin

de garantizar que se mantenga la calidad del

producto o servicio.

En la práctica, las licencias de marca se conceden

con frecuencia en el marco de acuerdos más

amplios, como son los acuerdos de franquicia, o los

acuerdos que incluyen la concesión de una licencia

sobre otros derechos de propiedad intelectual,

como las patentes, los conocimientos

especializados y la asistencia técnica con miras a

producir un determinado producto.

¿Qué relación hay entre los acuerdos de

franquicia y las marcas?

Una de las principales condiciones de los acuerdos

de franquicia es la concesión de una licencia sobre

la marca. En los acuerdos de franquicia, el grado de

control que ejerce el titular de la marca sobre el

concesionario de la franquicia es generalmente

superior al de los acuerdos estándares de licencia

sobre una marca. En el caso de la franquicia, la

empresa cedente permite a un tercero (el

concesionario de la franquicia) utilizar los medios de

que dispone su empresa (marcas, conocimientos

especializados, servicio al consumidor, programas

informáticos, decoración del local, etc.) con arreglo a

una serie de normas y a cambio de una

compensación o de regalías.

Ejemplo: un restaurante especializado en platos a

base de pollo opera bajo la marca registrada

NANDO'S. Ha desarrollado un sistema para preparar

y vender estos productos cuyo volumen de ventas es

elevado y constante. El sistema se basa en una serie

de factores que contribuyen al éxito de los

restaurantes NANDO'S como son las recetas y los

métodos de preparación de las comidas, que generan

un producto cuya calidad es constante, el diseño de

los uniformes de los empleados, el diseño de los

edificios, el diseño de los envases y los sistemas de

gestión y contabilidad. NANDO'S transmite sus

conocimientos y su experiencia a los concesionarios

locales de las franquicias y se reserva el derecho a

supervisar y controlar su actividad. El acuerdo de

franquicia implica asimismo que se autoriza a los

concesionarios a utilizar la marca NANDO'S, pero

también que éstos se comprometen a utilizarla.

IMAGEN

¿Existen restricciones respecto a la venta

o cesión de la marca de la empresa a

una tercera?

Cada vez existen más posibilidades de vender o

ceder una marca, sea cual sea la empresa titular. En

los casos de venta o cesión de una marca puede

exigirse el depósito de una copia del acuerdo, o de

partes del mismo, en la oficina de marcas.
¿Es obligatorio registrar toda

modificación, por leve que sea,

que se realice en la marca?
Muchas marcas, incluidas algunas de las más

famosas, han cambiado ligeramente a lo largo de

los años con el propósito de modernizar la imagen

de la empresa o adaptarse a los nuevos medios de

publicidad. Aunque está permitido cambiar o

adaptar las marcas, su empresa deberá actuar

con cautela y consultar a la oficina u oficinas de

marcas pertinentes, o a un agente de marcas

competente, para saber si los cambios realizados

exigen que se presente una nueva solicitud

y el pago de las tasas correspondientes.

(Continuará)

Tomado de: El Secreto está en la Marca. De la Serie “La propiedad intelectual y las empresas” No. 1.

Con la autorización escrita de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

World Intellectual Property Organization

34, chemin des colombettes, 

1211 Geneva 20,

Switzerland.

· LA CREATIVIDAD: FUERZA MOTRIZ DE LOS ANÁLISIS 
ECONÓMICO-FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES
 Introducción
En Contabilidad es de gran importancia aplicar y actualizar los conocimientos de forma creadora y en el momento oportuno. 

El V Congreso del Partido Comunista de Cuba, en su Resolución Económica, dejó establecido:

“ … La eficiencia es, por tanto, el objetivo central de la Política Económica pues constituye una de las mayores potencialidades con que cuenta el país. Hacer un mejor uso de los recursos, elevar la productividad del trabajo, alcanzar mejores resultados con menos costo tendrá un efecto positivo en nuestro balance financiero, facilitando la participación en el comercio internacional y en el acceso a los mercados del capital e inversiones.”

La Empresa Cubana de estos tiempos debe trabajar con eficiencia y eficacia, es por ello que los análisis económico- financieros no se pueden detener solamente en el cálculo e interpretación de las Razones Financieras, sino que cada empresa debe establecer diferentes relaciones y vincular diferentes partidas – que conforman el Balance de Comprobación – para obtener de las mismas la información necesaria en la toma de decisiones.

Las Razones Financieras constituyen una ayuda para el análisis e interpretación, pero no sustituyen un buen juicio analítico.

El trabajo que se presenta, muestra las relaciones que se pueden establecer para que la alta gerencia tome decisiones a través de los resultados reflejados en el Balance de Comprobación.

Desarrollo:

El análisis de las Razones Financieras es una herramienta de uso común en la valoración de los Estados Financieros, su empleo permite al analista distinguir un conjunto de parámetros, que revelen características claves en las entidades.

En el proceso de  elaboración de los análisis económico-financieros podrían caracterizarse  cuatro estadíos, análogos a niveles de asimilación de contenidos que se han utilizado en procesos de aprendizaje: los de conocer, saber, saber hacer, crear.
Conocer, se pretende que el Analista conozca el cálculo de las Razones Financieras como instrumento del análisis.

Saber, a través de los resultados obtenidos en el cálculo de las Razones Financieras pueda expresar la salud financiera y económica de la entidad.

Saber Hacer, que el Analista a través del análisis de las Razones Financieras sea capaz de aplicar sus conocimientos y habilidades en situaciones nuevas, y realizar el diagnóstico de las complicaciones futuras en que pudiera caer la empresa.

Crear,  se refiere a la creación propiamente dicha, y supone la capacidad de resolver situaciones nuevas para las que no es suficiente, el análisis de las Razones Financieras, y en las que se deben aplicar interrelaciones de diferentes partidas de los Estados Financieros que permitan hacer valoraciones más objetivas de la situación de cada empresa, lo que da como resultado elementos cualitativamente nuevos.

Situación Actual y deseada  de los análisis financieros en el Sistema.

Situación Actual.

Las entidades se limitan al cálculo e interpretación de las Razones Financieras, aceptando literalmente los datos financieros que se presentan, lo que constituye frecuentemente una política imprudente. El estadío de ejecución de los análisis alcanzados en las mejores entidades es hasta el de saber hacer.

Para el análisis de las Razones Financieras de una entidad, se considerará el comportamiento de los  indicadores; según lo preestablecido, a continuación se mostrarán algunos: 

· Liquidez General mayor que 2.

· Liquidez Inmediata mayor que 1.

· Solvencia igual a 2.

· Endeudamiento igual a 1.2.

· Ciclo de cobros menor que 49 días.

· Altas Cuentas por Cobrar vencidas.

· Rentabilidad Económica y Financiera.

Situación deseada.

Que en todas las decisiones financieras se exija que se apliquen juicios razonados. Que la alta gerencia domine  las partidas imprescindibles y logre que sus analistas vinculen las realidades actuales con las decisiones futuras, utilizando la creatividad, ya que un profesional tiene que ser esencialmente creador, lo que solamente puede lograr si es conciente de la necesidad de la  capacitación sistemática y la auto preparación.

Se debe lograr que el análisis histórico cubra una cantidad suficiente de períodos; que el cálculo de los saldos promedios se realice adecuadamente, al igual que la clasificación de algunas partidas en el Balance General o en el Estado de Resultado.

Aspectos a tener en cuenta en los análisis económico- financieros.

El análisis económico-financiero constituye solamente el proceso inicial de medición de la eficiencia el que debe complementarse con el análisis profundo de los factores involucrados, investigaciones, estudios parciales y otros, que permitan llegar a conclusiones acerca de las causas de las desviaciones y por tanto de las medidas correctivas a aplicar.

Al analizar las Razones Financieras, aunque estas reflejen salud financiera, mediante los indicadores de Liquidez, Solvencia, Rentabilidad Económica y Financiera, entre otros, hay que detenerse a profundizar en dicho análisis y ante disyuntivas que se presenten, ofrecer a las empresas determinadas valoraciones vinculadas a diferentes partidas de los Balance de Comprobación, análisis en los que la creatividad es imprescindible.

 Entre las valoraciones que se pueden hacer están: 

· Posible reparación de gran magnitud, pero sin llegar al 10% del valor del Activo Fijo Tangible.

Ante esta situación se debe solicitar al departamento técnico un dictamen que certifique que dicha reparación alarga la vida útil del medio, por lo que la misma será financiada por la provisión para reparación general, no afectando los resultados económicos.

· Pérdida en las operaciones de ingresos y gastos financieros.

Esta relación hay que vincularla con las cuentas por cobrar y comparar las cuentas vencidas, puesto que una decisión futura pudiera ser que se adicione en los contratos de servicio un recargo por el pago en los plazos pactados, esta operación se convierte en ingreso financiero, logrando dos objetivos: eliminar la pérdida en resultados extraordinarios y disminuir las cuentas por cobrar vencidas.

· Vinculación de los Indicadores de Crecimiento, Volumen de Ventas con las Utilidades Netas, comparando con igual período del año anterior.

Es muy importante esta relación ya que una empresa que sobre cumple el Plan de Ingresos y sus resultados sean superiores al año anterior no puede detener ahí el análisis sino que debe conocer si sus utilidades crecen más que sus ventas demostrando que el resultado está motivado por la disminución de los gastos.

· En el análisis de los elementos de Gastos hay que representar el % que se paga por contribución a la  Seguridad Social a Corto Plazo.

Tener en cuenta los pagos por Invalidez Parcial, la Resolución 10 de Julio/91 por Maternidad y la enfermedad de la tuberculosis, los  que nunca afectan los indicadores de Gastos y constituyen adeudos al Presupuesto del Estado.

· Vínculo entre el volumen de ventas y los inventarios.

     El análisis de los Inventarios es un tema en el que hay que  profundizar mensualmente y siempre relacionado con las ventas para saber la utilización de cada peso de inventario por peso de venta.

Conclusiones:

· La capacitación sistemática y la autopreparación permanente permite a los analistas ser  entes  creadores en los que se desarrolle un pensamiento activo que les permita enfrentarse con efectividad al gran volumen de información económica, utilizando las potencialidades creativas que les permiten fortalecer el trabajo de sus empresas.

· El análisis de las Razones Financieras, constituyen solo el proceso inicial de medición de la eficacia de una entidad.

· En el sistema, las empresas utilizan en los análisis económico-financieros, los tres primeros estadíos: conocer, saber y saber hacer.

· En el proceso de ejecución de los análisis económico-financieros, es                   imprescindible la creatividad, lo que  permite al analista la vinculación de los mismos con otros indicadores del Balance General y el Estado de Resultado.

· La aplicación de la creatividad por los analistas, le permitirá a la alta gerencia poseer, una valoración más integral y profunda de la situación económica financiera de su entidad, para aplicarla en el proceso de toma de decisiones.
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Exportaciones

· Resumen de la Jornada del Exportador celebrada el  9 de Diciembre del 2004.

En la actividad participaron un total de 122 funcionarios representantes de 57 empresas exportadoras,  9 OACE a saber: MINAL, MICONS, SIME, MINAG, MINIL, MES, MINBAS, CITMA y MINCULT. También se invitó a 3 entidades:  Bufete LEX, OCPI y el Grupo Caudal. Por parte de la prensa estuvieron presentes periodistas de Negocios en Cuba y Opciones. De nuestro Ministerio estuvieron presentes 25 funcionarios.

Se realizaron ponencias del  Mincex (Direcciones de Exportaciones y de Organismos Internacionales), MFP, BEC, ONN, Cubaexport, Heber Biotec, Habanos S. A. y Cubaron. 

Desarrollo del Programa e intervenciones de los participantes.
La introducción de la actividad fue realizada  por  Haydee León, Jefa del Departamento de Información Comercial  y las palabras de apertura y bienvenida fueron pronunciadas por Antonio Carricarte, Viceministro del MINCEX.

Seguidamente se realizaron varias presentaciones:

1. Presentación de la Cra. Yolanda Alcalde sobre las exportaciones cubanas hasta el mes de octubre del año 2004 así como de los problemas que aún persisten en el empresariado cubano.

2. Presentación del Cro. Luis Francisco Suero Director del Ministerio de Finanzas y Precios sobre los instrumentos que favorecen las exportaciones, la política arancelaria, haciendo énfasis en la Resolución 300.

Funcionarios del MINBAS y Ticsa se refirieron  al tema de los envases y el reintegro de los derechos. En el primer caso sobre los sacos que se importan para exportar el níquel y en el segundo sobre las cajas donde se envasa el pescado. 

Se propusieron algunos acuerdos: que se revisen los esquemas aplicados así como el no cumplimiento y no utilización en sus organismos de los mismos. Otro acuerdo estuvo relacionado con el tema puntual del envase en el MINBAS para el níquel, para verlo entre el Mincex, Aduana y Finanzas.

3. Presentación del Seguro al Crédito al Exportador por la Cra. Lourdes García del BEC. 

Se aprecia poca utilización del mismo. Diversas empresas participaron en este tema, debatieron desde los mecanismos para solicitar un crédito hasta las dificultades con los bancos, hay poca cultura sobre dicha temática.  

Intervención del Presidente del Grupo Caudal reconociendo poca experiencia en este campo. Se llegó a la conclusión de que hay que estudiar y/o buscar  fórmulas para ayudar al empresariado en esta actividad dado que los problemas financieros sacan de competencia a las empresas.

Se informa por Carricarte que se está haciendo un trabajo al respecto en el CEPEC sin costo alguno, para apoyar a las empresas en su gestión con las entidades bancarias. 

4. Presentación sobre los sistemas de calidad por el Co. Agustín Irulegui de la ONN. 

5. Presentación sobre las Barreras No Arancelarias por el Co. Fidel Ortega, DOI.

Hay intervenciones de compañeros que señalan la importancia de la certificación de la calidad para las empresas. Intervención de  Diseño Ciudad Habana comentando sobre la importancia de velar por la calidad.

Por su parte la OCPI  refiere que en ocasiones no se tiene en cuenta el tema de las marcas y hay que registrarlas. Las denominaciones de origen le dan un valor agregado al producto. En el tabaco hay 18, existen otros productos que la pudieran tener pero no hay preocupación por parte de las empresas.

El MINBAS se refiere a la exploración de petróleo offshore, indicando que sólo las empresas cubanas certificadas pueden participar. En el CITMA tampoco han comenzado las certificaciones con las normas ISO 14000.

Se informó que en un reciente análisis del Comercio Exterior hay más de 200 empresas que tienen certificada su gestión, pero hay retroceso en las certificaciones de los productos de exportación, de 18 el año pasado, 8 perdieron su condición y se incrementaron 3. Se acordó que en los análisis trimestrales de las exportaciones, se discutirá  este tema, debiendo estar presente personal de la ONN, y los departamentos de calidad de los organismos. Existe un acuerdo de llevar al Consejo de Ministros este tema. Se comentó sobre la estrategia de la pesca, donde se discutió con la parte china la reducción del arancel de la langosta. 

6. El papel del asesor legal, experiencias de Cubaexport a cargo de Frank Santiago.

Dicho tema fue debatido con profundidad  donde se vio la importancia de esta actividad en los contratos de exportación y de importación, la superación en  cursos de calificación a fin de evitar consecuencias negativas en los resultados.

7. Presentación del Directorio de Exportadores, a cargo de la Cra. Diana Valero y posterior distribución a los participantes.
8. Presentación de la Utilidad de las estrategias comerciales por parte  de Heber Biotec por la Cra. Mayda Mauri, y de Habanos S.A. por el Co. Ignacio Balmaceda

La OCPI reconoce el trabajo que han hecho ambas empresas con sus propias características, del conocimiento de la información y el presupuesto destinado para la protección de esos derechos en los mercados analizados.  Aprovechó la ocasión para comentar que su oficina brinda cursos especializados sobre el tema.

9. Política marcaria, experiencias en las marcas de sus productos a cargo de la Cra. Nancy Alejano de Cuba Ron S.A.   

Se reconoció el apoyo brindado a esta empresa por Lex y la OCPI. Dichas organizaciones se refirieron al avance  en el uso de la Internet y del registro del nombre de dominio de empresas y las marcas por dicha vía, el cual no es caro ni sencillo. 

Se clausura la Jornada por  Carricarte valorándola de muy útil, con el  propósito de mantenerla anualmente y que se convierta en un taller de trabajo. Se plantea la necesidad de tener una estrategia cubana de bienes y servicios y de las políticas hacia el exterior para llegar en 3 – 5 años a los niveles de exportaciones requeridos por el país. 

Acuerdos tomados en la Jornada: 
Acuerdo No. 1. Analizar puntualmente entre MINCEX, Aduana y MFP el tema de la aplicación de la Resolución 300 en el MINBAS para los sacos que se importan para exportar el níquel.

Fecha de cumplimiento: I Trimestre 2005

Acuerdo No. 2. Enviar las presentaciones del evento a los participantes. 

Fecha de cumplimiento: Inmediata

Acuerdo No. 3. Las empresas exportadoras trabajarán conjuntamente con los productores para determinar aquellas materias primas o productos que se utilicen para la producción del producto exportable para las cuales pueda aplicarse la Resolución 300 y así acelerar la presentación de los expedientes al MFP.

Fecha de cumplimiento: I Trimestre 2005

Acuerdo No. 4. Los Organismos MFP y MINCEX constituirán un grupo de trabajo con la Aduana para hacer un análisis de los problemas que limitan la utilización de la Resolución 300.

Fecha de cumplimiento: Enero 2005

 

Acuerdo No.5. Realizar un encuentro con las empresas exportadoras para revisar cuánto se ha avanzado en la utilización de la Resolución y del seguro al crédito en las exportaciones.

Fecha de cumplimiento: I trimestre del 2005

CEPEC / MINCEX
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“ Producciones Exportables y de Sustitución de Importaciones, vías para Disminuir el Impacto de la Crisis Económica Internacional  y el Bloqueo Imperialista. ”
_______________________________________________________________________________

Leía la Revista Trimestral Comercio Exterior de fecha Abril-Junio de 1964. Analicé la abolición del Banco para el Comercio Exterior (BANCEX), la constitución del MINCEX el 23 de Febrero de 1961, otras reestructuraciones y el embargo impuesto por Estados Unidos sobre importación de tabaco cubano que conllevó a que se terminara el comercio entre ambos países.

En el año 1960 EEUU adquiría el 58,2% del azúcar de Cuba y en el año 2002 ese mercado dejó de adquirir 918 180 TM originando una afectación de 177,3 Millones de dólares de ingresos.

En 1960 con una tonelada de azúcar se compraban 6 toneladas de petróleo. En 1980 - veinte años después – sólo tres y en la actualidad una de azúcar no alcanza para adquirir una de petróleo. Se infiere el tema precio Petróleo en el mercado mundial.

En Agosto de 1959 se efectúa una venta de 170 mil toneladas de azúcar a nuestros camaradas Soviéticos y en Octubre de ese propio año 330 mil toneladas más, para un total de 500 mil toneladas vendidas que ingresó al país 30 millones.

Hice un recuento hasta nuestros días. Me formulé preguntas. En todo ello, la de más peso: “Bloqueo económico, comercial y financiero de los Estados Unidos de América contra nuestro digno país”. 

Lectura que me conllevó a seleccionar pronunciamientos y paradigmas que validan la importancia de las exportaciones. 

Dentro del V Congreso del Partido, está abarcar aspectos estructurales de la economía como la diversificación, crecimiento y dinamización de las exportaciones, la sustitución de importaciones, el desarrollo de la base alimentaria y la eficiencia económica en sus componentes energéticos, materiales y financieros.

En ocasión de la Exposición de Alimentos de Estados Unidos en Cuba, nuestro Comandante en Jefe, expresó: “ ... INCREMENTEMOS EL COMERCIO Y EL DESARROLLO ...” 

En la Asamblea Nacional del Poder Popular de Diciembre 2003, el compañero José Luis Rodríguez, Ministro del MEP, expresaba en su Informe sobre resultados económicos y  plan económico social para el 2004:

“Entre las múltiples tareas que debemos impulsar está la promoción de exportaciones, que unido a un proceso racional de sustitución de importaciones, debe crear nuevas fuentes de ingreso en divisa al país”.

“Junto a ello deben evaluarse todas las iniciativas económicas que a nivel local y con recursos propios, pueden movilizar un potencial que está presente en muchos municipios del país”.

Carlos Lage Dávila, Secretario del CECM en el Balance Anual del MINCEX del año 2002, planteaba:

“Las mayores reservas están en la eficiencia en todos los campos y también en el Comercio Exterior”.

El Ministro, compañero Raúl de la Nuez Ramírez, en la entrega de los certificados a los Mejores Exportadores del 2003, decía:

“... El auge de los planes sociales que lleva a cabo la Revolución, el incremento del nivel de vida de la población, requiere de las exportaciones cubanas de bienes y servicios ...”
Importación Eficiente + ordenamiento de cobros en divisas + regímenes arancelarios = reducción de los costos.

Reducción de los costos + calidad + seguro oficial del crédito al exportador = mayor competitividad que equivale a un crecimiento de las exportaciones.

En el VI Encuentro Internacional de Economistas Sobre Globalización y Problemas del Desarrollo se destacó, tanto en comisiones como plenario, la incidencia de las exportaciones en el avance de las naciones.

También el Ministro del MINCEX se pronunciaba en la XI Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo, celebrado en Sao Paulo, Brasil, al dar lectura al mensaje de Fidel “Sembremos ideas”, ratificando  que “Un mundo mejor es posible” y por qué no como dijera Hugo Chávez Frías en el Primer Encuentro Mundial de Intelectuales y Artistas en Defensa de la Humanidad: “Un mundo mejor es imprescindible”.

El papel del MINCEX es vital en materia de progreso. Acciones presentes en los recientes Acuerdos y Declaración Conjunta entre la República Bolivariana de Venezuela y Cuba, suscritos por Hugo Rafael Chávez Frías y nuestro máximo líder Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz.

Soy del criterio que las proyecciones para el venidero año, vinculadas a esta materia, serán una decisión transformadora, dialéctica y revolucionaria de nuestro país. 

¿ Qué factores derivados y unido al bloqueo han incidido en la consolidación del sector exportador ?

Todos conocemos que a partir del triunfo revolucionario en nuestro país, la proyección integrada era y es el desarrollo económico, político, social y cultural del pueblo, que en aquel entonces, fue elevando el nivel de vida de éste, consolidando de manera simultánea su infraestructura económica y afianzando los vínculos con el Campo Socialista.

Se transforma el sector azucarero con grandes esfuerzos, humanizándose, cuyas producciones tenían el mercado seguro.

Con el derrumbe del Campo Socialista  y la pérdida de ese mercado, el país se vio obligado a pasar al Período Especial., advenimiento nada halagüeño, divisado por Fidel el 26 de Julio de 1986, en la Ciudad de Camagüey.     

 ¡ Cuántos criterios e interrogantes existieron entonces ! 

La Industria Azucarera y las transformaciones necesarias.

La agroindustria azucarera cubana transita por un proceso de cambios, tarea necesaria que ha conllevado a ajustes y redimensionamientos a tono con la situación y necesidades del país y del mundo azucarero de hoy.

La actividad azucarera en todo el país exige seguimiento, que se traduce en: aprovechamiento fabril, rendimiento industrial, disminuir el costo de la tonelada de azúcar, rentabilidad y eficiencia en los derivados, aporte energético a la red nacional y otros aspectos. 

Luego se adoptaron estrategias consecuentes, dirigidas a enfrentar el reto que nos imponen las finanzas externas. Ejemplo: Lineamientos de la Política Financiera para las Operaciones con el Exterior durante el año 2004; Resolución Conjunta No. 1 del 2004 del MEP y MFP; Directorio de Exportadores de Servicios Profesionales de la República de Cuba; Resolución No. 231 del 2004 Procedimiento para el Control del Cumplimiento de los Requisitos Técnicos en los Productos de Importación y Exportación; Acuerdo sobre Ferias y Exposiciones; Corte de Arbitraje y otras.

Al reflexionar en las potencialidades que tiene el país y nuestra provincia en este sector, llegamos a la conclusión de que, este frente es tan necesario como vital para el desarrollo económico y social del país.

Hoy, un análisis optimista sobre una actividad decisiva en la generación del producto nacional. También la expectativa de una provincia histórica que trabaja por un presente y un futuro mejor, unido a todo el Pueblo.

Partiendo del papel legendario y estratégico de este sector de la economía nacional, sugerimos algunos elementos que ameritan un expreso seguimiento:

· El proceso productivo de las entidades productoras de fondos exportables deben de tener prioridad y estar protegidos en base a una estrategia coherente.

· Entre todos los Organismos de la Administración Central del Estado, las entidades comercializadoras y productoras de fondos exportables deben existir acciones colegiadas.

· Debe instituirse documento registro rector de los servicios profesionales exportables por constituir cantera de ingresos potenciales.

· Debe dársele seguimiento uniforme y establecer nomenclatura según infraestructura y particularidades de los territorios a las producciones que sustituyen importaciones.

· Debe lograrse que la mayoría de las importaciones y exportaciones desde y para el Caribe y zonas aledañas al oriente cubano, se materialicen por el Puerto de la Provincia de Santiago de Cuba, interés creciente de los productores. 

· Es recomendable que se valore el alcance y los presupuestos de promoción y publicidad con la política exportadora de los organismos, aspecto también asociado a las ferias y exposiciones comerciales.

· El Comité de Campaña o Comité de Promoción “Por Cuba Exportamos” debe proyectar acciones dirigidas a elevar la cultura y mentalidad exportadora de los territorios y de nuestro pueblo, explicando la importancia de las exportaciones como eje del desarrollo.

· Deben dirigirse proyectos o programas al estilo del MINVEC a lugares con características específicas, derivándose comercialmente un bien natural exportable, de acuerdo con la Política Inversionista de promover la inversión extranjera vinculada a las exportaciones de bienes y servicios.

· Debe evaluarse en los territorios un grupo de trabajo compuesto por: MINVEC, MINCEX, Cámara de Comercio, Dpto. de Relaciones Internacionales, ICAP y la Aduana, que debe mantener vínculos con las funciones y acciones del MEP, MFP, OTE, ONN, CITMA, BPA, BANDEC en la toma de decisiones, todo bajo la tutoría del Consejo de la Administración Provincial(CAP).

· Creemos que la Cámara de Comercio y el CITMA, incluye el Centro de Información y Gestión Tecnológica(CIGET) deben proyectar alianzas de trabajo en lo concerniente a Marcas y Patentes, Códigos de Barras, Propiedad Intelectual y otros.

· Consideramos que significado especial requiere, en todas estas aspiraciones, la Certificación de los Productos y Sistemas de Calidad (Resolución 231/04) y la Certificación de los Compradores en general.

· El Premio a la Innovación Tecnológica asociado a las iniciativas y temáticas del Fórum de Ciencia y Técnica y aplicando todo aquello que conlleve a un resultado favorable, son elementos a priorizar en las estrategias industriales y en las exposiciones que se cumplimenten.

· Debe evaluarse el tratamiento que se da a las entidades que producen para la exportación en cuanto a imposiciones fiscales, ya que no debe ser igual que el resto de las empresas, hay que tener una diferencia.

· Debe analizarse el tema financiamientos o créditos para exportaciones, adquisición de insumos u otros. Se requiere presupuesto para estos fines.

· Debe solicitarse de manera interrelacionada el noble empeño y presencia de los economistas en la búsqueda de soluciones a la actividad de Comercio Exterior. Para ello concebir y presentar de manera permanente resultados de investigaciones, según tipos de eventos: Ejemplo: Intercambios de ideas, Fórum, talleres o taller científico u otros. Dirección en que sugerimos algunas temáticas.

-   Los Servicios Profesionales. Propuesta de Metodología de Control y Registro Estadístico.

-   Control y Reducción de los Costos. Factibilidad para exportar un producto.

  -  Los Proyectos de Colaboración, la Inversión Extranjera y las Exportaciones  de Bienes y Servicios.

-    Experiencias en la aplicación de Incentivos para el Fomento de las Exportaciones.

- Propuestas de iniciativas en la elaboración de los contratos entre productores y comercializadores.

-    Propuesta de cartera de producciones que sustituyan importaciones por ramas o sectores.

-    Las Exportaciones y Mercado Interno. Normas de calidad y competitividad.

-  Herramientas afines, entidades comercializadoras y productoras para fortalecer la gestión eficiente de la exportación.

-   Los gastos, el transporte y la Importación - Exportación.

Meditando en las utilidades de FIHAV XXII, en el quehacer activo del MINCEX en el 2004 y en las perspectivas del Comercio Exterior cubano para el 2005 concluyo estas reflexiones. 

Jorge L. De Cárdenas

Representante del Mincex en Granma

Santiago@enet.cu
· Resolución No. 231 del 2004

                                    (continuación)

ANEXO Nº II

GUIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE INSPECCION.

I.  ENTIDADES IMPORTADORAS

a) La Entidad Importadora deberá establecer un Procedimiento de Solicitud de Inspección de forma periódica, tomando como base las Indicaciones para el Establecimiento de un Procedimiento de Solicitud de Inspección para Entidades Importadoras,  que aparecen en el Anexo No I de la presente Resolución.

b) Para nuevos proveedores con valores de contratación superiores a doscientos cincuenta mil pesos en moneda nacional, deberá efectuarse la solicitud de inspección en origen y/o destino, como mínimo en la primera entrega que se realice.

c) Para nuevos mercados con valores de contratación superiores a doscientos cincuenta mil pesos en moneda nacional, deberá efectuarse la solicitud de inspección en origen y/o destino, como mínimo en la primera entrega que se realice.

d) Para nuevos productos con valores de contratación superiores a doscientos cincuenta mil pesos en moneda nacional,  deberá efectuarse la solicitud de inspección en origen y/o destino, como mínimo en la primera entrega que se realice.

e) Para contratos en valores superiores a quinientos mil pesos en moneda nacional, deberá efectuarse la solicitud de inspección en origen, como mínimo en la primera entrega que se realice, independientemente que sean proveedores tradicionales o nuevos proveedores, excluyendo las operaciones de compraventa DDU (Lugar de Destino Convenido) en las cuáles se solicitará la inspección en origen para los casos que así lo determine la entidad.

f) Para contratos donde se haya pactado INCOTERMS del Grupo “C”, y con un valor superior a doscientos cincuenta mil pesos en moneda nacional, se solicitará obligatoriamente la inspección en origen para verificar la existencia de la mercancía. 

g) Las entidades deberán solicitar la inspección en origen y/o en destino con la periodicidad que cada producto requiera, lo que no excluye la realización a todos los embarques que así lo determine la entidad, para otros valores de contratos inferiores a los enunciados en los incisos anteriores, para lo cuál tomarán como base lo estipulado en la Sección V “De la inspección de las mercancías” del Reglamento sobre la Actividad de Importación y Exportación, puesto en vigor por la Resolución No 190 de 2001 del Ministerio del Comercio Exterior.

h) Estas inspecciones se realizarán a través de Agencias Cubanas de Supervisión Comercial internacionalmente reconocidas u Órganos de Certificación o Inspección que se encuentren autorizados para la prestación de estos servicios y acreditados por el Órgano Nacional de Acreditación de la República de Cuba (ONARC), para actuar como tercera parte. Estas inspecciones incluyen la inspección de la calidad.

i) El Ministerio del Comercio Exterior podrá emitir indicaciones sobre mercados y tipos de mercancías que deberán ser objeto obligatoriamente de inspección, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos u otras instrucciones de conveniencia para el país, en cuyo caso será siempre requerida la inspección por tercera parte.

II. ENTIDADES EXPORTADORAS.

a) La Entidad Exportadora deberá establecer un Procedimiento de Solicitud de Inspección de forma periódica, tomando como base las Indicaciones para el Establecimiento de un Procedimiento de Solicitud de Inspección para Entidades Exportadoras,  que aparecen en el Anexo No. I de la presente Resolución.

b) En el caso de alimentos y bebidas, se realizará la inspección obligatoria, incluyendo análisis de calidad a todos los embarques. La reducción de las frecuencias de inspección se harán en función de la implantación de los Sistemas de Análisis de Riesgos y de los Puntos Crítico de Control (HACCP) y  los Sistemas de Gestión de la Calidad Certificados en las diferentes empresas productoras de los mismos.

c) Para los productos, excluyendo a los comprendidos en el inciso b) anterior, la inspección en origen se realizará como mínimo de forma obligatoria en el primer embarque del producto para cualquier cliente y continuarán las inspecciones con la periodicidad que la entidad estime conveniente para el resto de los embarques. En caso de detección de no conformidades que puedan afectar la imagen del producto o el país, se someterán nuevamente a inspección obligatoria los próximos cuatro embarques del producto al cual le fue detectado la no conformidad. 

d) Estas inspecciones se realizarán a través de Agencias Cubanas de Supervisión Comercial internacionalmente reconocidas u Órganos de Certificación o Inspección que se encuentren autorizados para la prestación de estos servicios  y acreditados por el Órgano Nacional de Acreditación de la República de Cuba (ONARC), para actuar como tercera parte. Estas inspecciones incluyen la inspección de la calidad.

e) El Ministerio del Comercio Exterior podrá emitir indicaciones sobre mercados y tipos de mercancías que deberán ser objeto obligatoriamente de inspección, a fin de verificar el cumplimiento de requisitos técnicos obligatorios u otras instrucciones de conveniencia para el país, en cuyo caso será siempre requerida la inspección por tercera parte.
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No.

 (1)___________________________________________________________

Suministrador:(2) ______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

Dirección: _____________________________________________________

______________________________________________________________

Producto:(3) __________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

El producto descrito arriba está en conformidad con:

Documento No.


Título


Edición/









Fecha de emisión

(4) _______________
 _______________ 

_____________

__________________
 _______________ 

_____________

__________________
 _______________ 

_____________

Información adicional:

(5)_____________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________

[image: image1.wmf]Cómo funciona una exención

del trato NMF ...

Tipo de exención

del trato NMF

Compromiso consignado

Resultado

Preferencias respecto de la

participación del capital social

extranjero en los servicios de

distribución al por menor

Capital social extranjero

limitado al 49%

Todos los proveedores

tienen derecho a un 49%.

La exención sólo permite

otorgar más del 49% a

algunos países

Acuerdos bilaterales que

abarcan el transporte por

carretera

No se consignan

compromisos respecto del

transporte por carretera

Toda preferencia o

discriminación está

permitida

La presencia comercial de

empresas de contabilidad

extranjeras está basada en la

reciprocidad

En los compromisos sobre el

sector de la contabilidad no

aparecen limitaciones a la

presencia comercial

La exención no es

aplicable dado que se

debe conceder a todos

los Miembros el nivel de

acceso consignado en la

lista


(Lugar y fecha de emisión)

(6)_____________________



__________________


(Nombre, cargo)





(Firma)
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Orientaciones para llenar el modelo de declaración

(1) Toda declaración debe ser identificada para facilitar la referencia.

(2) El suministrador (fabricante, comercializador o productor) emisor debe especificarse inequívocamente. En el caso de grandes empresas, puede ser necesario especificar grupos o departamentos de operación.

(3) La palabra “Producto”, debe ser reemplazada, en los casos necesarios, por “Proceso” o “Servicio” u otra palabra acorde a la aplicación de la declaración.

El “Producto” debe ser descrito inequívocamente para que la declaración pueda ser relacionada con el producto en cuestión. Para los productos producidos masivamente no es necesario brindar los números de serie individuales.

     (“Producto”: Es suficiente dar el nombre, tipo, número de modelo/número de lote, etc.)

(4) Los documentos deben relacionarse con su respectiva identificación, título y fecha de emisión.

(5) El texto a continuación del encabezamiento debe aparecer solamente si se brinda información adicional. Tal información puede por ejemplo corresponder con 5.2 de la NC- ISO /IEC GUIA 22: 1998 o puede hacer referencia al marcado relativo al producto de acuerdo con el capítulo 7. Tal marcado del producto u otra indicación (por ejemplo, sobre el producto) puede ser un anexo a la declaración.

(6) El número de firmas incluidas será el mínimo determinado por la estructura de la organización.
                         ANEXO No III

Autoridad Nacional Competente: Entidad designada por la autoridad gubernamental con facultad para ejecutar el proceso de evaluación del producto para su aprobación. Estas Autoridades Nacionales Competentes se encuentran comprendidas en los OACE.

 Dentro de las Autoridades se encuentran: 

Productos
Autoridad Gubernamental
Autoridad Nacional Compe-tente

Alimentos, bebidas, cosméticos, juguetes, aditivos de alimentos y otros.
MINSAP
Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos (INHA)

Medicamentos
MINSAP
Centro Estatal del Control de la Calidad de los Medicamentos (CECMED)

Instrumentos de medición sujetos a Control Metrológico 
CITMA-ONN
Instituto Nacional de Inves-tigaciones Petrológicas (INIMET)

Plaguicidas y otros
MINAG
Centro Nacional de Sanidad Vegetal (CNSV)



Químicos
CITMA
Centro Ejecutivo de la Autoridad Nacional para la Prohibición de Armas Químicas (CEANPAQ).

MINCEX / 2004

· EXIGENCIAS DE LAS NORMAS JAMAICANAS PARA EL ETIQUETADO DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA VENTA MINORISTA.

En cierta ocasión, nos encontrábamos participando en una exposición de productos cubanos en un país del Caribe anglófono. Llevábamos una amplia gama de productos alimenticios, todos de excelente calidad y contábamos con que estaban listos para ser presentados en dicho mercado.

De inmediato tropezamos con el primer escollo, a pesar de la calidad de los productos, éstos no cumplían con las normas de etiquetado establecidas por la Oficina de Normas de éste país. Para poder vender nuestros productos allí, debíamos primero adecuar nuestras etiquetas a sus requerimientos.

Es por ello, que consideramos de interés para nuestros exportadores, el conocimiento de las normas que regulan el etiquetado de algunos productos seleccionados. En este caso trataremos las Normas jamaicanas, las cuales son similares a las que rigen para los países miembros del CARICOM, por lo que el conocimiento de las mismas no sólo es útil para este país, sino para todo el Caribe anglófono.

 Este trabajo se referirá a las Normas Jamaicanas para el etiquetado de mercancías pre-empacadas, para el etiquetado de los envases de agua mineral, natural y purificada destinados a la venta minorista y, para el etiquetado de productos de cervecería. 

ETIQUETADO DE LOS ENVASES DE AGUA MINERAL, NATURAL Y PURIFICADA  PARA LA VENTA MINORISTA .

El etiquetado de los envases de agua mineral, purificada y natural para la venta minorista, deben estar en inglés, claro y legible.

Las informaciones que se presenten en otro idioma deben estar claramente separadas de aquellas que están en inglés.

Etiquetado general.

Las etiquetas en envases de agua mineral, natural y purificada para la venta al por menor, deben llevar la siguiente información:

a) la marca o nombre comercial;

b) el nombre del productor o embotellador, o de la persona que controle la marca, junto a una adecuada dirección;

c) el nombre del país de origen;

d) el contenido neto promedio del envase, declarado en unidad de volumen en el Sistema Métrico decimal; y 

e) la fecha de llenado del envase,  y/o el número del lote.

f) Las palabras “Best before” (Consumir antes de), seguido de una fecha  que indique hasta cuándo el agua puede mantener sus propiedades específicas si se almacena adecuadamente,

g) Condiciones de almacenaje recomendables, si la integridad del agua depende de las condiciones de almacenaje.

Agua purificada (Purified Water)

Las etiquetas de los envases de agua purificada para la venta al por menor, deben incluir la siguiente información, en adición a lo requerido en el acápite anterior (etiquetado en general).

a) el nombre del producto, “Purified Water” (agua purificada) o “Water” (agua), la cual puede ser modificada por las palabras;

· “Distilled” (Destilada), cuando es tratada por destilación;

· ‘Demineralised” (Desmineralizada), cuando el contenido mineral ha sido reducido por otros medios diferentes a la destilación;

· “Carbonated” (Carbonatada), cuando se le ha añadido dióxido de carbono;

b) una declaración del contenido de fluoruro en mg/L o partes por millón (ppm);

c) una indicación sobre el método usado en el tratamiento excepto donde el agua ha sido,

· clorinada, seguida de la remoción de clorina y agente clorinado

· decantado

· filtrado,o

· un ingrediente declarado en la etiqueta ha sido añadido;

· tratado por ósmosis reversible.
Agua natural ( Spring Water)

Las etiquetas en envases de agua natural para la venta al por menor, deben llevar la siguiente información en adición a la requerida en el acápite “Etiquetado general”;

· la ubicación geográfica de la fuente;

· una declaración del total del contenido de sal mineral disuelta en mg/L o partes por millón (ppm);

· el contenido total de fluoruro en mg/L o partes por millón (ppm);

· una declaración de la adición de cualquier fluoruro u ozono; y

· si se ha añadido dióxido de carbono, el producto debe ser descrito como “carbonated spring water” (“agua natural carbonatada”).

Las etiquetas en envases de agua mineral deben incluir también,

a) una declaración del resultado de los análisis químicos del agua de la fuente, o de la envasada;

b) “low in sodium” (bajo en sodio), si el contenido de iones de sodio es menor que 20 (ppm).

Agua Mineral (Mineral Water)

Las etiquetas en envases de agua mineral para la venta al por menor deben llevar la siguiente información en adición a la requerida;

a) la ubicación geográfica de la fuente;

b) una declaración del contenido total de sal mineral disuelta en mg/L o partes por millón (ppm);

c) el contenido total de fluoruro en mg/L o partes por millón (ppm);

d) una declaración de la adición de cualquier fluoruro o de ozono;

e) si el dióxido de carbono que ha sido añadido no estaba presente cuando emergía de la fuente, o si el nivel es mayor al que estaba presente originalmente, el producto debe describirse como “carbonated mineral water” (agua mineral carbonatada); y

f) una declaración de los resultados del análisis químico del agua de la fuente, o de la envasada.

Las etiquetas de los envases conteniendo agua mineral deben incluir también:

a) una declaración del proceso usado en el tratamiento;

b) la palabra “alkaline” (alcalina), cuando el contenido de bicarbonato, HCO3, excede 600 ppm;

c) la palabra “saline” (salobre), cuando el contenido de cloruro de sodio, NaCl, excede 1000 ppm;

d) las palabras “low in sodium” (bajo en sodio), cuando el contenido de sodio, Na+ es menor de 20 ppm.

e) Las palabras “contains fluoruro” (contiene fluoruro), cuando el contenido de fluoruro, F-, excede 1 ppm;

f) Las palabras “contains iron” (contiene hierro), cuando el contenido de hierro, Fe2+, excede 1 ppm;

g) Las palabras “contains iodide” (contiene yoduro), cuando el contenido de yoduro, I-, excede 1 ppm;

h) Las palabras “may be diuretic” (puede ser diurético), cuando el contenido de los sólidos totales disueltos excede 1000 ppm, en un contenido de bicarbonato mayor de 600 ppm;

i) Las palabras “maybe a laxativ” (posible laxante), donde el producto contiene más de 600 ppm de sulfato o de sulfato de calcio.

Cuando una fuente de agua mineral ha sido inspeccionada, muestreada, examinada y aprobada por una agencia oficial relacionada con la Salud Pública, una declaración de dicha aprobación debe ser incluida en la etiqueta.

Declaraciones que no se utilizarán en  el etiquetado.
En la etiqueta de un envase de agua mineral, natural o purificada no debe aparecer ninguna declaración o ilustración,  que pueda engañar al consumidor en cuanto a su naturaleza, origen, composición, o características. 

Se recomienda que se use un sistema Hazard Análisis Critical Control Point (HACCP) como parte de los procedimientos de aseguramiento de la calidad.

Muestreo

Cuando un lote o embarque de agua embotellada sea examinado para ver si cumple con esta Norma, se recomienda que se tome una muestra incluyendo un número (n) de botellas del total del lote o del embarque, de acuerdo con lo que está establecido.

ETIQUETADO PARA PRODUCTOS DE CERVECERIA (CERVEZA, CERVEZA NEGRA, MALTA)

Esta Norma especifica los requisitos para etiquetar los productos de cervecería para ser vendidos en el Mercado Común del Caribe. 

No cubre las bebidas vendidas bajo nombres comunes, incluyendo las palabras cerveza y la cerveza inglesa que no se derivan de los cereales (por ejemplo, cerveza de jengibre, cerveza inglesa de jengibre, cerveza de raíz).

Requisitos generales
En la tabla que verán a continuación, se listan una serie de nombres comunes que serán usados para describir productos de cervecería, con el rango de contenido alcohólico (rango de contenido alcohólico por volumen).

Tabla 1. Contenido alcohólico
Nombres comunes
Rango de contenido alcohólico por volumen (%)

Cerveza sin alcohol, cerveza negra sin alcohol
0.0 a  0.5

Cerveza baja en alcohol, cerveza negra baja en alcohol
Sobre 0.5 a 1.2



Cerveza extra light, cerveza negra extra light
Sobre 1.2 a 2.5

Cerveza light, cerveza negra light
Sobre 2.5 a 4.0

Cerveza, cerveza negra
Sobre 4.0 a 5.5

Cerveza fuerte, cerveza inglesa fuerte, cerveza negra fuerte, licor de malta
Sobre 5.5 a 8.5

Cerveza super fuerte, cerveza inglesa super fuerte, licor de malta super fuerte
Sobre 8.5

Requisitos de etiquetado
Los envases de productos cerveceros destinados a la venta al por menor serán etiquetados con información en idioma inglés,  clara y legible. La información que sea presentada en otros idiomas se separará de aquella en inglés.

La información en la etiqueta debe incluir:

a) el nombre común del producto cervecero en concordancia con las definiciones dadas en la tabla 1;

b) marca o nombre comercial;

c) el nombre legal del productor, junto con una adecuada dirección postal o registrada de la oficina;

d) el nombre de la persona que controla la marca o nombre comercial, si ésta difiere de la persona mencionada en c), junto a una indicación de su dirección;

e) el nombre del país de origen;

f) una declaración del contenido neto del envase de venta al por menor en cantidad promedio en mililitros (mL);

g) el nombre y dirección de los importadores o distribuidores;

h) contenido alcohólico del producto embotellado en por ciento por volumen;

i) fecha de durabilidad (best before); y

j) número de lote.

Las etiquetas de los envases de malta destinados a la venta al por menor deben incluir:

a) una lista de los ingredientes en orden descendente en proporción al peso, y

b) una declaración “no alcohol”.

Las etiquetas de los envases de cerveza, malta o cerveza negra deben incluir:

a) información nutricional, en los términos del Recommended Daily Allowances (RDA) para vitaminas y minerales especificado por el Caribbean Food and Nutrition Institute;

b) cualquier advertencia sobre los efectos del alcohol en la salud;

c) si se trata de un envase de cristal, especificar si el mismo es retornable o se dispone a otros efectos;

d) si el envase es de metal o plástico, indicar si el material del envase puede ser reciclable; o

e) si se efectúa algún pago por retornar el envase de cristal.

Envases a granel (barriles, envases a presión para la venta dispensada) deben ser etiquetados con:

a) el nombre común del producto cervecero;

b) el nombre comercial o marca;

c) el nombre del cervecero, productor o persona que controla la marca, y una adecuada dirección postal;

d) el contenido neto promedio del envase a granel; y

e) nombre del país de origen.
ETIQUETADO DE MERCANCIAS PRE-EMPACADAS.

Esta Norma precisa los requisitos para la información que debe ser incluida en las etiquetas de las mercancías pre-empacadas para la venta minorista, la forma de exhibir esa información, y cuando sea necesario, la fraseología que se utilizará.

Requisitos generales
En la etiqueta no se debe hacer ninguna declaración, presentación o publicidad referente al producto de modo tal que engañe al consumidor en cuanto a la verdadera naturaleza de la composición del producto.

Cada envase de mercancías pre-empacadas debe estar etiquetado con la siguiente información:

a) el nombre común de la mercancía junto con la marca comercial o la marca registrada;

b) una declaración exacta del contenido neto del envase sujeto a las tolerancias permitidas en la unidad de medida apropiada;

c) el nombre y dirección comercial del procesador, productor, embalador, importador o distribuidor y el país de origen;

d) una descripción exacta de la mayoría de los ingredientes o componentes del producto, según recomienda la Oficina de Normas;

e) una fecha de durabilidad mínima, donde una indicación de la antigüedad del producto sea de utilidad para el consumidor o comprador.

Presentación o información

Toda la información requerida en la etiqueta debe exhibirse clara y legible por el consumidor bajo condiciones normales de compra y uso. No deben usarse letras menores de 1.58 mm ( (1/16 pulgadas) de altura.

Dicha información no debe ser obscurecida por diseños u otros materiales gráficos. Debe ser escrita en un color tal que contraste con el color de fondo.

El nombre del producto, así como el contenido neto del envase deben situarse en la parte principal del envase; o sea, en la parte del envase que quede visible para el consumidor o comprador en el momento de la venta.

El nombre y dirección comercial del productor, así como la descripción de los ingredientes, puede aparecer en cualquier parte de la etiqueta pero juntas, en la misma parte de la etiqueta y no deben estar separadas por diseños u otra información no requerida.

Toda la información requerida debe estar en idioma inglés excepto el nombre común, el nombre y la dirección del productor.

Todos los números relativos al contenido neto reflejados en la etiqueta, deben estar escritos en números arábicos o en letras.

Nombre común
Esto debe ser el nombre común o usual de la mercancía, un nombre genérico u otro término descriptivo apropiado. El mismo debe aparecer en la parte principal de la etiqueta en una posición tal, que sea fácilmente legible al momento de la venta, 

Contenido neto
Deben usarse los términos “NET”, “NET CONTENTS”, “NET WEIGHT”, seguido de una declaración exacta de la cantidad del producto contenida en el envase, la cual debe estar expresada en términos de:

a) medida líquida si el producto es un líquido, o peso si la mercancía es un sólido, semisólido, viscoso o una mezcla de sólido y líquido;

b) cuenta numérica, medida o combinación de cuenta numérica, peso, talla o medida.

Esta información debe aparecer en la parte principal, en el tercio más bajo de la etiqueta y en líneas paralelas a la base del envase.

Tamaño mínimo requerido para las letras utilizadas en la declaración del contenido neto:
Area del panel principal de  exhibición  de la etiqueta ( pulgadas cuadradas)
Altura mínima de las letras (pulgadas)

Menos o igual a 5

Mayor que 5 y menor que 25

≥ 25 ≤ 100

≤100 ≤400

≥ 400
1/16

1/8

3/16

¼

½

Cuando la declaración haya sido soplada, realzada o moldeada en una superficie de cristal o plástica, entonces las letras especificadas en la tabla anterior, deben ser incrementadas en 1.58 mm ( 1/16 pulgada).

La declaración debe estar en claro contraste con el fondo en el cual aparece, y debe estar claramente separada de diseños gráficos y otras informaciones impresas en la etiqueta a una distancia superior e inferior no menor que la altura de la letra “N” utilizada en la declaración, y a los lados por un espacio no menor que el doble del ancho de la letra “N” utilizada en la declaración.

Nombre y dirección del productor

El nombre y la dirección del productor será el nombre y la dirección (calle) del lugar comercial registrado por el productor, embalador o distribuidor del producto. Debe estar precedido de las palabras “Manufactured by…” (producido por…) o, “Packed by…” (envasado por…) o, “Distributed by…” (distribuido por…), según convenga.

El país de origen será claramente destacado como “Product of…”.

Los productos importados deben reflejar las palabras “Imported by…,”, seguidas por el nombre del importador o distribuidor o persona responsable de la importación, junto a la dirección (calle) del principal lugar comercial en Jamaica.

Fecha de vencimiento o durabilidad mínima
Cuando las mercancías son proclives a deteriorarse en un período de 6 meses después de la fecha de producción o envase de modo tal que la calidad, seguridad, higiene u otra característica del producto que no se pueda mantener, debe reflejarse una fecha de vencimiento en el producto, en la etiqueta o en el envase o en cualquier embalaje a granel o contenedor de embarque. Esta fecha de vencimiento debe ser puesta de tal forma que no se pueda quitar o remover de la mercancía o de la etiqueta.

Cuando proceda debe reflejarse una fecha de durabilidad mínima, la cual debe ser indicada por las palabras “best before” seguida de la fecha o, “not guaranteed after” seguida de la fecha.

Envases múltiples ( envase que contiene varias unidades del mismo tipo de producto)
Cuando el envase múltiple se vende al por menor como una unidad, la etiqueta debe mostrar:

a) el número de productos o unidades,

b) el nombre común de cada producto o unidad,

c) la cantidad de cada unidad individual,

d) la cantidad total del contenido del envase múltiple.

Panel principal de exhibición
El panel principal de exhibición de la etiqueta será:

a) en el caso de una caja, la cara o superficie comúnmente exhibida;

b) en el caso de una bolsa con caras de igual dimensión, una de esas caras;

c) en el caso de un envase cilíndrico, 40% del total del área superficial la cual sea mayormente exhibida;

d) en el caso de una bolsa con caras de más de una medida, la cara con el área mayor;

e) en el caso de un envase que tiene una envoltura o una banda que sea más estrecha que las mercancías contenidas en ella, el área total de una cara de la banda o adjuntarle una etiqueta al envase o a las mercancías;

f) en el caso de un envase ornamental, la parte más baja del envase;

g) en el caso de un artículo unido a una tarjeta de exhibición con la cual es vendido, el área de la tarjeta de exhibición y del envase.

Información adicional
Garantías.- En la etiqueta o en el envase no debe hacerse referencia a  cualquier garantía para las mercancías.

Instrucciones de uso.- Cuando haya cualquier riesgo para la salud del consumidor, o cuando cualquier deterioro significativo de la calidad, vida, durabilidad u otra propiedad de las mercancías puede resultar debido a un inapropiado almacenamiento, manejo, transportación, uso, instalación, cuidado, mantenimiento, reparación, entonces debe reflejarse instrucciones de uso (en idioma inglés), ya sea en la etiqueta del envase, en la mercancía, o en una tarjeta o papel que acompañe al producto o al envase.

Excepciones

Las mercancías pre-empacadas de menos de 15 g (1/2 oz)  de peso neto están exentas de la declaración de la cantidad neta y de listar los ingredientes en su etiqueta.

Las mercancías pre-empacadas cuyo envase consiste en un envoltorio o banda menor de 12.7 mm (1/2 pulgadas) de ancho están exentas  de la información general requerida (ver Requisitos generales).

Cuando el área principal de exhibición en el envase es de 10 cm2 (1.55 pulgadas cuadradas) o menos, la información requerida debe ser mostrada en el panel principal de exhibición, además de que la declaración de la cantidad neta debe ser en letras no menores de 0.79 mm (1/32 pulgadas) de alto.

Responsabilidad por el etiquetado
Es responsabilidad de cualquier persona, la cual vende o distribuye cualquier mercancía el ver que ellas están apropiadamente etiquetadas según exige esta Norma.

NOTA: Todas las etiquetas serán sometidas a la aprobación de la Oficina de Normas.

Base bibliográfica: Normas JS 1: Part 1: 1988; Part 30 : 2000 y; CCS…: 2000, del Buro of Standards of Jamaica.

Ileana Chuy Mendibur

Especialista en Empresas Internacionales
· Taller sobre consignación de compromisos

     En el marco de las negociaciones del Acuerdo General
      del Comercio de los Servicios(AGCS).

(Continuación)

    Trato Nacional (Art. XVII)

· El trato que otorgue un Miembro será “no menos favorable que el que dispense a sus  propios servicios similares o proveedores de
  servicios similares”.

· … “formalmente idéntico o formalmente diferente” … 

·  criterio de referencia:  no modificar las “condiciones de competencia” en favor de su  propios servicios similares o proveedores de servicios similares. 

Trato nacional:  limitaciones típicas

· Subvenciones discriminatorias 

· Nacionalidad y residencia

· Prescripciones en materia de transferencia de tecnología y formación

· Prescripciones en materia de contenido nacional

· Prohibiciones relativas a la propiedad de la tierra o de bienes inmuebles

· Portabilidad de los seguros
Compromisos horizontales
· Objetivo: evitar la repetición en los compromisos relativos a sectores específicos cuando las medidas comprendan todos los sectores de una lista

· Pueden aplicarse a algunos modos de suministro o a todos ellos

· Su carácter jurídico no es distinto del de los compromisos específicos

Compromisos horizontales típicos
· Las medidas pueden estar relacionadas con uno o más modos de suministro:

· restricciones a la propiedad de la tierra, la inversión o la entrada de personas físicas

· medidas fiscales discriminatorias

· Los compromisos horizontales condicionan todas las demás anotaciones de la lista salvo que se disponga explícitamente otra cosa:

· La indicación “ninguna” en la sección relativa a un sector específico significa “ninguna salvo lo indicado en la sección horizontal”

· Las desviaciones deberán indicarse en forma clara y sistemática
Exenciones del trato NMF
· Pertinentes a:

·  Los acuerdos bilaterales que abarquen el comercio de servicios en algún sector

·  Las leyes nacionales que exijan la reciprocidad de trato u otorguen preferencias especiales

· Los acuerdos económicos regionales o de otra índole que no se ajusten a los criterios del artículo V del AGCS.
Relación entre las exenciones del trato NMF y los compromisos
Los compromisos específicos garantizan las condiciones mínimas que deben darse a todos los Miembros
· Posible:  un trato más generoso a determinados socios comerciales que el que se prevé en las limitaciones consignadas 

· Inadmisible:  condiciones de reciprocidad y otras disposiciones discriminatorias que reducirían el alcance de un compromiso

· Condición previa:  definición apropiada de la exención del trato NMF
[image: image2.wmf]Compromisos Adicionales 
(Art. XVIII)
Consignación en las listas de medidas que no estén abarcadas por los

artículos XVI o XVII.  Esas medidas pueden estar relacionadas con los títulos

de aptitud, las normas, las licencias, las disciplinas en materia de competencia,

etc.  

· 

 Ver también el documento S/CSC/W/34
Compromisos adicionales
· La definición de obligaciones posibles no está limitada

· Pueden ser exclusivos con respecto a un determinado Miembro o varios Miembros pueden convenir en un conjunto común de compromisos adicionales 

· El Documento de Referencia de telecomunicaciones constituye el primer ejemplo de negociación plurilateral de un conjunto común de obligaciones de ese tipo

Relación entre las listas y las disposiciones “permitidas”

· No es necesario consignar como limitaciones las medidas adoptadas en el marco del artículo V (Integración económica) y del artículo VII (Reconocimiento) ...

· …  Tampoco es necesario consignarlas como exenciones del trato NMF

Relación entre los compromisos y las condiciones reales del mercado
· Los compromisos garantizan niveles mínimos de acceso a los mercados y de trato nacional

· Los Miembros siguen siendo libres de ofrecer mejores condiciones (a reserva del principio NMF)

· Los compromisos podrán mejorarse en cualquier momento a fin de reflejar la mejora de las condiciones

Marilyn Teresa-Calleja Pérez

SIC / CEPEC

E-Mail: marilin.perez@mincex.cu
Internet

SITIOS UTILES EN INTERNET

www.mebel-pro.com
Versión digital de una revista especializada en el sector del mueble en Rusia, contiene un amplio catálogo de proveedores de bienes y servicios relacionados con esta industria en ese país europeo.

Idiomas: ruso e inglés.

www.uruguayxxi.gub.uy
Web  del Instituto de Promoción de Inversiones y Exportaciones de Bienes y Servicios. Cuenta con una guía de negocios con información complementaria sobre leyes, decretos, requisitos y pasos par ala apertura de una empresa en Uruguay, aspectos tributarios y régimen de Zonas Francas y Puerto Libre.  También existe un directorio de empresas exportadoras, importadoras y de servicios.

Idiomas: español e inglés.

www.cncs.com.uy
Sitio web de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios de Uruguay, donde existe  una importante información comercial acerca del Comercio Internacional, acceso a catálogos de empresas uruguayas, los eventos más inmediatos a efectuarse, novedades del entorno comercial del país, así como el cambio diario de la moneda en el país.

Idiomas: español, inglés y portugués.

www.armasdeventa.com
Es una web de consulta profesional.  Ofrece artículos profesionales, descargas de software, encuestas, foros y otros servicios.

Idioma: español.

www.coexport.com
Sitio de la Corporación de Exportadores de El Salvador, Coexport,  que es una institución privada sin fines de lucro al servicio del sector exportador salvadoreño. Entre su contenido se encuentran: directorio de productos y empresas, noticias del mundo empresarial, así como información acerca de próximos eventos.

Idioma: español, inglés, alemán.

www.graspo.com
Sitio relacionado con el mundo de las impresiones, se dedican a imprimir e ilustrar libros, carteles, etc. , están especializados en impresión offset para la confección de libros de alta calidad, y otros tipos de impresión basadas en tecnología moderna, es de Checoslovaquia y la República de Eslovaquia.

Idioma:  Inglés, alemán, checo, francés.

http://www.asocana.org/index.asp
Sitio de la Asociación de Cultivadores de la Caña de Azúcar en Colombia.  Está dedicada a promover el desarrollo de ese sector en el país e internacionalmente, contiene la dirección de todos los centrales azucareros colombianos, informe  estadístico  anual actualizado hasta el año actual y otros artículos de interés.

Idiomas: Inglés, español.

http://www.comercioexterior.ub.es/fpais/
Es un sitio creado por un grupo de alumnos de la Maestría en Comercio y Finanzas Internacionales de una universidad española y que contiene una serie de fichas país actualizadas, son de algunos países latinoamericanos, Japón y dos regiones españolas. Una vez que se entra al país, tenemos una información completa del mismo, desde periódicos del país, hasta información práctica del mismo,  útil para el que va a viajar.

Idioma: español.

http://www.businesscol.com/
BusinessCol.com (BusinessCol Ltda) es una firma independiente especializada en proyectos de Internet con oficina principal en Bogotá. Trabajan con un grupo dinámico de profesionales propios y asociados, capacitados en diferentes disciplinas para atender los requerimientos de los clientes para lo cual cuentan con la tecnología y la logística adecuada para garantizar el cumplimiento oportuno y la calidad en la ejecución de los proyectos.

Idioma: Español.

http://www.interpyme.com/
Interpyme es el primer WEB español dedicado exclusivamente al servicio de la pequeña y mediana empresa y el mayor directorio empresarial de pymes españolas en internet, contiene una base de datos con más de 5.000 direcciones electrónicas de empresas con página WEB propia. Interpyme está, por supuesto, entre los principales buscadores mundiales, dando una proyección empresarial global de España al mundo.

Ana Liliam Ruiz Llerena
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Publicaciones Recibidas

 Ultimas publicaciones recibidas en el Servicio de Información      

Comercial del CEPEC 

Las siguientes publicaciones pueden ser consultadas por nuestros usuarios en el departamento de Información Comercial del CEPEC                     

  
Directorios

Export Directory. 2004-2005

Directorio de Exportadores de Chile, publicación oficial de la dirección de exportaciones ProCHile.

Ofrece información sobre la forma de utilizarlo, direcciones de promoción de exportaciones de ProChile, así como las oficinas comerciales, regionales, ferias internacionales, comerciales, asociaciones gremiales y empresarias, productos de exportación, Firmas, compañías, y servicios. Contiene un índice alfabético por productos.

Made in Malta: International Business Directory.2004

Ofrece información acerca de 900 compañías, una sección sobre productos y servicios así como un índice alfabético de los mismos.

Cámaras de Comercio y Producción de la Región Norte. Directorio 2004: Servicios de Información Dominicana, S.A.

Abarca información sobre las juntas directivas y los listados de socios de todas las cámaras. Publicación que cumple el importante cometido de proveer a los empresarios información valiosa servida en forma utilizable. 
Libros

Organización Mundial del Comercio

Informe Anual.

 Ginebra. 147p. 2004

Aborda información general sobre la OMC y evolución del entorno internacional, es decir, las tendencias de la política comercial de los países miembros de la OMC, así como  actividades de esta Organización. En su primera parte trata los acuerdos y su comité, en su segunda parte, las  actividades de formación, cooperación técnica, publicaciones recientes y  órgano de Examen de las políticas Comerciales.

Caro Fernández, Arelly

Gestión Humana: La Imagen del Servicio

Colombia. 180p. 2001

La imagen del Servicio contiene en su espíritu positivo elementos fundamentales de interés para quienes acceden a los más recientes  estudios en el ámbito de la gestión humana, abarca tanto enfoques científicos como empresariales y sociales.

Arellano Cueva, Rolando

Marketing: Enfoque América Latina

México. 577p. 2003

Presenta una visión global de la teoría científica del marketing conjuntamente con la práctica de esta disciplina en los países latinoamericanos. Cada capítulo tiene casos, preguntas de discusión y propuestas de trabajo.

Publicaciones Seriadas

 
Muy Interesante 

España. Oct.  Nro.281.  2004

Muestra información sobre las 10 claves para potenciar la mente, la nueva ciencia de la neuróbica: Así se hace gimnasia cerebral.  Descubrimiento científico: Cómo ser más inteligente.

Estudio económico de América Latina y el Caribe

Anual 2003-2004 CEPAL

La presente edición corresponde al número 56 de esta serie y se divide en dos partes. En la primera se analizan los principales aspectos de la economía regional, mientras que en la segunda se examina la coyuntura de los países de América Latina y del Caribe, contiene un anexo estadístico resumido con información detallada en formato electrónico.

Forum de Comercio Internacional

Suiza. Feb.  2004

Contiene información sobre los 40 años del desarrollo del comercio,  noticias del Centro de Comercio Internacional (CCI), productos de información del CCI, entre otros temas de interés. Publicación editada en inglés y español. 
El Exportador.

España. Jul. Nro.77. 2004

Recoge información sobre la actualidad del exportador, como la Franquicias que exigen menores recursos financieros y la asunción de un riesgo menor, inversiones, reseñas, ferias, mercados industriales.

Enlace Mundial

Costa Rica. Ago. 2004 

Contiene información sobre el sabor de una buena investigación, servicios de inteligencia de Mercado, flores de  la Unión  Europea, la  decisión de exportar.

Comercio Exterior

México. Nro.11. 2004

Ofrece información sobre la fase agroalimentaria global y su recuperación en el campo México, el efecto de liberalización económica en los pequeños productores de maíz en México, además la industria farmacéutica conocimiento y tecnología.

Soporte Digital

 
CD-ROM

 
Sistema Integral de información ALADI

Jul. 2004 

Ofrece información sobre aranceles y preferencias arancelarias otorgadas por los países miembros de la ALADI, acuerdos preferenciales suscritos por cada país.

 

Diario Oficial de la Unión Europea

 May- Sept. 2004

Abarca legislaciones, comunicaciones e informaciones sobre productos en  la Comunidad Europea.

 
Publicaciones Cubanas

 
Publicaciones  Seriadas

 
Negocios en Cuba: El semanario de los empresarios

Nov. Nro. 44. 2004

Proporciona información  actualizada sobre el mundo del comercio en Cuba, las posibilidades para el comercio y la inversión, en este número se destacan los temas importantes relacionados con el mercado cubano.

Excelencias Américas  y  Caribe

Nov. 2004

Aborda información sobre la XXII Feria Internacional de La Habana 2004 

Libro

Industria Cubana del Software: Perfil y Perspectivas

Brinda información acerca de la estrategia de desarrollo del sector de la informática y la comunicaciones en Cuba, sitios de interés y un directorio de empresas relacionadas con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Soporte Digital

CD-ROM
Directorio de Exportadores de Cuba

2004-2005

Contiene información actualizada de las empresas exportadoras cubanas, así como aspectos económicos, comerciales y financieros, que ofrecen al empresario extranjero una guía  para el establecimiento de relaciones comerciales con Cuba.
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Perfil del país

DATOS GEOGRÁFICOS

La República de Chile forma una estrecha y larga franja de tierra que se extiende por el extremo suroccidental del continente americano, entre la Cordillera de los Andes y el Océano Pacífico. Su anchura máxima no supera los 360 kilómetros y tiene un largo de 4.200 km. Limita al Norte con Perú, al Sur con el Polo Sur, al Noroeste con Bolivia, al Este con Argentina y al Sur y Oeste con el Océano Pacífico.  Por su longitud, ocupa el séptimo lugar entre los países sudamericano con una superficie de 756.629 km2.  Más de 5.800 islas e islotes forman parte de su territorio, así como una porción de la zona antártica. Su posición más occidental es la isla de Pascua a 3.700 km. de la costa continental.

Su geografía es accidentada y montañosa.  Las montañas ocupan el 80% del territorio del país. 

El país puede dividirse en tres regiones fundamentales:  

La Cordillera de los Andes que en su parte  norte alcanza alturas superiores a los seis mil metros, desapareciendo en el extremo sur y resurgiendo en la Antártica. En ella se encuentra el pico montañoso más elevado del país y el volcán activo de mayor altitud del mundo, Ojos del Salado con 6.880 metros; la Cordillera de la Costa de menor altura, con una altitud máxima de 1.500 metros y una complicada geografía de golfos, canales, estuarios e islas y la llamada Depresión Intermedia que en el norte toma forma de pampa y en el centro y sur, de valles.  En ella se encuentra el extenso desierto de Atacama, una de las zonas más áridas del mundo.

Dada la gran extensión del país, en Chile existen diversos tipos de climas que van desde el árido y templado hasta el clima frío.  En las zonas costeras se presentan  temperaturas moderadas debido a la influencia del Océano Pacífico; en la región septentrional, una de las más secas del mundo, encontramos igualmente temperaturas moderadas gracias a la  presencia de la fría corriente de Humboldt y  la región meridional se caracteriza por un clima más frío dependiendo del relieve y la ubicación respecto al mar.

La Isla de Pascua tiene un clima cálido subtropical con una temperatura media anual de 20,4ºC y la Isla de Juan Fernández presenta un clima mediterráneo con temperaturas media anual de 14ºC.

Debido a la presencia de la placa de Nazca , Chile sufre periódicamente los efectos de la actividad sísmica y volcánica.  En el país existen más de 2 000 volcanes y unos 50 de ellos en actividad.

Los ríos chilenos son numerosos aunque la escasa distancia existente entre la cordillera Andina y la costa los hace relativamente cortos y limitados a la navegación debido a sus cascadas, pero vitales para el regadío y la producción de energía hidroeléctrica.  Los principales ríos son:  Lluta, Loa, Elqui, Limarí, Choapa, Petorca, La Ligua, Aconcagua, Maipo, Rapel, Mataquito, Maule, Biobío, Imperial y Toltén.

Chile cuenta con más de 60 puertos públicos y privados, destacándose entre ellos como los más importantes el de San Antonio, Valparaíso, San Vicente, Antofagasta, Iquique, Arica y Talcahuano.

Existen nueve aeropuertos principales, incluido el aeropuerto internacional de Santiago.

Capital

La capital, Santiago, fundada en 1541 por el conquistador español Pedro Valdivia,  se encuentra situada a una altitud de 520 metros en el centro del país. Es la mayor ciudad de Chile y su más importante centro político, comercial, industrial, cultural y de comunicaciones con una población de 6.013.185 habitantes, según el Instituto Nacional de Estadísticas en 1999.

División Administrativa

División Administrativa: 13 regiones y el área metropolitana de Santiago.

Estado

De Tarapacá

De Antofagasta

De Atacama

De  Coquimbo

De Valparaíso

Del Libertador General Bernardo O'Higgins

Del Maule

Del Biobío

De la Araucanía

De Los Lagos

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo

De Magallanes y la Antártica chilena

Región Metropolitana de Santiago

DATOS DE INTERES SOCIAL

Grupos étnicos

El 92% de la población es mestiza producto de la mezcla de españoles con indígenas fundamentalmente araucanos. El 2% de la población es de ascendencia europea y el 6% es indígena.

A diferencia de otros pueblos de América, la inmigración europea en Chile no fue tan marcada, aunque han tenido influencia de Alemania, Italia, Suiza, Reino Unido, Yugoslavia y Francia.

Religión

El 80% de la población chilena es católica, el resto profesan las religiones de protestantes, evangélicos o ninguna, y sólo una pequeña minoría de indígenas, practican sus religiones tradicionales.

Lengua oficial

El idioma oficial es el español que es hablado por casi toda la población, aunque existen algunos grupos indígenas que aún mantienen su lengua original.

GOBIERNO

La Constitución de 1980, modificada en 1989 y enmendada en 1994, define a Chile como una República unitaria y democrática.

Poder ejecutivo:  El poder ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, elegido mediante votación popular por un mandato de seis años.
Poder Legislativo: Es bicameral, ejercido por la Cámara Alta (Senadores) integrada por 49 senadores, elegidos por un término de ocho años y la Cámara Baja (Diputados) compuesta por 20 diputados de las 13 regiones que conforman el país, elegidos por un término de cuatro años.

Poder Judicial: Es ejercido por la Corte Suprema de Justicia, 16 cortes regionales de apelaciones y otros tribunales.  Los 21 jueces de la Corte Suprema son designados por el Presidente y confirmados por el Senado.  Los miembros de los tribunales inferiores son nombrados por la Corte Suprema.

Gabinete

Presidente:  Ricardo Lagos Escobar, electo en el 2000.  Próximas elecciones diciembre del 2005

Ministerio del Interior

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Defensa Nacional

Ministerio de Hacienda

Ministerio Secretaria General de la Presidencia

Ministerio Secretaria General de Gobierno

Ministerio de Economía, Minería y Energía

Ministerio de Planificación y Cooperación

Ministerio de Educación

Ministerio de Justicia

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones

Ministerio de Salud
Ministro de la Vivienda y Bienes Nacionales
Ministerio de Agricultura
Ministerio Servicio Nacional de la Mujer
Partidos Políticos

Partido Alianza Humanista Verde PH)

Partido Demócrata Cristiano

Partido por la Democracia (PPD)

Partido Renovación Nacional (RN)

Partido Unión de Centros Centro Progresistas (UCCP)

Partido Comunista de Chile (PCCh)

Partido del Sur

Partido Radical Socialdemócrata (PPSD)

Partido Socialista (PS)

Partido Unión Demócrata Independiente (UDI)

Principales organizaciones sociales

Central Unica de Trabajadores (CUT)

Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC)

Confederación de Empleados Públicos de Chile (CEPCH)

Asociación Nacional de Empleados Públicos (ANEP)

Frente Unido de Trabajadores (FUT)
Consejo Nacional Sindical (CNS)

El Surco (gremio de campesinos y trabajadores rurales)
ECONOMIA Y COMERCIO EXTERIOR

Moneda: La unidad monetaria es el peso chileno, igual a 100 centavos.

Tasa de cambio:  1 USD = 603.360  pesos por un dólar

1 Peso Chileno = 0.001657 USD

[image: image3.wmf]Características de los principales sectores productivos

Chile es un país con un gran potencial agrícola y un importante exportador de productos hortofrutícolas, los cuales conjuntamente con el vino se encuentran entre sus principales productos.

Rico en recursos naturales, es el mayor productor de cobre del cual posee la cuarta parte de las reservas mundiales.  Tiene asimismo importantes explotaciones de mineral de hierro, molibdeno, manganeso, cinc, plata, oro y litio.

El sector maderero es uno de los más importantes del país fundamentalmente en la producción de celulosa.  Chile posee 8 millones de ha. de bosques que cubren el 11% de la superficie del país. Asimismo el sector pesquero chileno es uno de los más importantes de Sudamérica, y de los mayores exportadores mundiales de pescado y harina de pescado.

La industria se basa fundamentalmente en el refinado y procesamiento de los recursos minerales, agrícolas y forestales, así como en la producción de cemento, pasta y derivados de papel, productos alimenticios, textiles y confecciones, tabaco, vidrio, productos químicos, azúcar y otros.
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El sector minero es altamente productivo y genera más del 42 por ciento de los ingresos de Chile en concepto de exportación de mercancías, siendo el cobre su producto de exportación más importante.

El sector de los servicios constituye uno de los más importantes del país debido a la considerable contribución al PIB y al empleo.    La participación extranjera en este sector es considerable especialmente en los servicios, financieros y las telecomunicaciones.

Régimen de comercio

El organismo responsable del comercio exterior chileno es la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Chile ha estado implementando una política de desarrollo exportador por lo que en 1992 suscribió un Acuerdo de Complementación Económica con México, ampliado con el Tratado de Libre Comercio de 1998, además de Acuerdos de Alcance Parcial con los países del MERCOSUR,  Bolivia, Colombia, el Ecuador, Perú y Venezuela, así como Acuerdos de Libre Comercio con Canadá, Costa Rica, El Salvador, la Unión Europea y México. 

En el 2003 suscribió acuerdos sobre doble imposición con Argentina, Canadá y México y se están negociando con Alemania, Brasil, Corea, Dinamarca, España, Estados Unidos, Filandia, Francia, Ecuador, Malasia, Nueva Zelandia, Noruega, Perú, Polonia, Suecia, Suiza, Reino Unido y Venezuela.

La región Asia-Pacífico es uno de los ámbitos prioritarios de la política exterior chilena.  Es miembro pleno del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) desde 1994.  Los principales socios comerciales de Chile en esa región son Estados Unidos, Japón, Corea del Sur, México, China, Taiwan y Canadá.

En 1996 presentó el compromiso ante la APEC de liberalizar completamente su comercio hacia el año 2010.

Existen normas que establecen la exigencia de utilizar una determinada aduana para la importación de algunos productos como los vegetales, animales, productos, subproductos e insumos agrícolas y pecuarios, transgénico y el polen de especies frutales.

Desde 1989 se establece la libertad de importación, aunque se mantiene la prohibición para un grupo de productos con el objetivo de proteger la salud y seguridad de las personas, la salud de los animales, la sanidad vegetal, el medio ambiente y la seguridad nacional.  Por tal motivo está prohibida la importación de asbesto azul, carne y subproductos cárnicos de origen bovino procedentes de Paraguay y del Estado de Mato Grosso do sul de Brasil, algunos productos químicos, drogas y fuegos artificiales.  

Las sustancias radioactivas, los estupefacientes y sicotrópicos requieren de autorización previa del Ministerio de Salud; las aves y sus productos, las papas para consumo, las semillas, los plaguicidas y las especies en peligro de extinción autorización previa del SAG; las especies hidrobiológicas del Servicio Nacional de Pesca; las armas, municiones, explosivos y fuegos artificiales autorización previa del Ministerio de Defensa Nacional; los mapas y cartas geográficas autorización de la Dirección de Fronteras y Límites del Estado.

Otros productos requieren de certificado sanitario, como la ropa usada, leche y productos lácteos, animales vivos, huevos fértiles, vísceras, carne de ciervo, jabalí, bovina, tocino y grasa bovina, semen animal y productos de origen vegetal.

Los productos farmacéuticos y los alimentos de uso médico y cosmético, requieren de registro previo ante el Ministerio de Salud.

Existe un grupo de productos sujetos al cumplimiento de requisitos de carácter técnicos y/o de calidad, entre los que se encuentran los encendedores de gas, las estufas, barras de acero, azúcar y semillas.

Los productos farmacéuticos, cosméticos, alimentos, bebidas y plaguicidas están sujetos al cumplimiento de requisitos relativos al etiquetado.

De acuerdo con el principio de libre importación, el país no impone ningún tipo de restricción cuantitativa. 

Aranceles

Chile utiliza el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías.  El arancel medio aplicado NMF es del 6%, los que varían en virtud de los acuerdos preferenciales.  No existen restricciones no arancelarias, pero sí aplica un impuesto al valor agregado (IVA) del 18% el que se aplica a todos los bienes y servicios, calculado sobre la base del valor cif más el derecho de importación.  Mercancías como las bebidas alcohólicas, joyas y  vehículos están sujetas a impuestos específicos sobre el consumo. Algunos productos agropecuarios están sometidos a un sistema de bandas de precios y los tabacos manufacturados están sujetos igualmente a un impuesto adicional.

El 1º de octubre de 1996, Chile hizo efectivo un acuerdo con el Mercosur, a pesar de no haberse integrado como miembro pleno de dicha organización. Las tarifas aduaneras se redujeron en un 40%, y tanto el Mercosur como Chile aumentaron sus posibilidades comerciales, preparando así el camino para llegar a los mercados del Pacífico y el Atlántico desde dentro de las fronteras de los cinco países.

Chile es beneficiario de los esquemas del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). 

Fuente: www.aladi.org
Comercio Bilateral

Exportaciones, Importaciones e Intercambio Comercial de Cuba con Chile (Anuario Estadístico de Cuba 2002.  Edición 2003.  Oficina Nacional de Estadísticas)

                          (en miles de pesos)

1998
1999
2000
2001
2002

Imp
14 967
31 819
43 429
41 943
46 302

Exp
  1 175
  2 526
  1 868
  2 056
  1 031

Total 
16 142
34 345
45 297
43 999
47 333

Organizaciones económicas y comerciales a las que pertenece

· MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR)

· BANCO MUNDIAL (BM)

· FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI)

· ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC)

· CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL COMERCIO Y EL DESARROLLO (UNCTAD)

· ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION (ALADI)

· ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA)

· BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

· CONFERENCIA DE COOPERACION ECONOMICA ASIA-PACIFICO (APEC)

· AREA DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMERICAS (ALCA)

En diciembre de 1999 Chile y Cuba firmaron un Acuerdo de Alcance Parcial que fue modificado en julio del 2000, y tiene entre sus objetivos, facilitar, expandir, diversificar y promover el comercio de bienes entre ambas partes.

REPRESENTACION DIPLOMATICA Y/O COMERCIAL

Representación diplomática y comercial de Cuba en la República  de Chile

Co. Alfonso Fraga Pérez

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

Cancillería: Ave. Los Leones No. 1346 Providencia, Santiago de Chile

Teléfonos:  (56-2) 274 5021,

                   274 5263, 274 5135

Fax:            (56-2) 274 5708

E-mail: afragap@vtr.net

Residencia: San Patricio No. 4246 Vitacura, Santiago de Chile

Teléfono:   (56-2) 208 8091

Oficina Económica y Comercial

Co. Dionisio González

Consejero

Dirección: Ave. Los Leones No. 1346, Providencia Santiago de Chile

Teléfono:   (56-2) 269 8676

Fax:            (56-2) 274 5708

E-mail: emcuchil@ctcinternet.cl
PRINCIPALES BANCOS
El Banco Popular de Ahorro mantiene relaciones de corresponsalía con el Banco del Estado de Chile, Banco Internacional y BBV-A Santiago de Chile. 

El Banco Internacional de Comercio S.A. (BICSA), mantiene acuerdos para la autentificación de mensajes (aunque no opera cuenta alguna) con el Banco de Santander, Banco Bice, Scotiabank Sudamericano, Dresdner Bank Lateinamerika, Banco del Estado de Chile, BBV-A Banco BHIF.

El Banco de Comercio Exterior de Cuba no opera cuentas corrientes en bancos chilenos, pero cuenta con líneas de crédito concedidas para el suministro de insumos para la infraestructura del turismo en Cuba y para la compra de pescado de origen chileno.
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PRINCIPALES INSTITUCIONES VINCULADAS AL COMERCIO EXTERIOR
· Ministerio de Relaciones Exteriores

Teléfono:  800 200 807

E-mail:  info@minrel.cl
· DIRECON  Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores

Teléfono: 565-9157, 565-9021

E-mail: webdg@direcon.cl

· PROCHILE  Dirección de Promoción de Exportaciones, perteneciente a la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 

Av. Lisb, Bdo O'Higgins 1315, piso 2, Santiago de Chile

Teléfono: 56-2 679 4672, 676 5700

Fax: 56-2 692 1669

· Banco Central de Chile

Agustinas 1180, Casilla 967, Santiago de Chile

Teléfono:  56-2 670 2000

Fax:  56-2 698 4847

E-mail: bcch@bcenral.cl

· Instituto Nacional de Estadísticas

Av. Presidente Bulnes 418, Santiago de Chile

Teléfonos: 56-2 366 7777

Fax:  56-2 671 2169

· Instituto Nacional de Normalización

Matías Cousiño 64, piso 6, Santiago de Chile 

Teléfono:  56-2 441 0330

Fax: 56-2 441 0427

E-mail:  inn@inn.cl
OTRAS INFORMACIONES DE UTILIDAD

· Chile produce y exporta orgánicamente kiwis, espárragos, frambuesas, manzanas, rosa mosqueta, hierbas medicinales, pimentones, ciruelas y miel, además ha comenzado a exportar vino orgánico a Japón.   La superficie bajo producción orgánica es de 2.000 hectáreas.

· Días feriados:  1ro. de enero (Año Nuevo), 9, 10, 11 de abril (Semanas Santa), 1ro. de mayo (Día del Trabajo), 21 de mayo (Batalla Naval de Iquique), 7 de Junio (Corpus Christi), 28 de Junio (Día de San Pedro y San Pablo), 15 de agosto (Festividad de la Asunción), 6 de septiembre (Día de la Reconciliación), 18 de septiembre (Día de la Independencia), 19 de septiembre (Día del Ejército), 12 de octubre (Día de la Raza), 1ro. de noviembre (Todos los Santos), 8 de diciembre (Día de la Concepción), 25 de diciembre (Navidad), 31 de diciembre (Fin de Año).

· A pesar de que al imperio inca se le vincula exclusivamente con Perú, este pueblo tuvo una marcada presencia en Chile desde 1470, año en que extendió sus territorios hasta el sur del río Maule.

· El primer europeo que llegó a lo que es hoy Chile, fue el portugués Fernando de Magallanes, tras atravesar en 1520 el estrecho que hoy lleva su nombre.

· El Palacio de la Moneda fue construido a finales del siglo XVIII.

· La cadena montañosa de la Cordillera de los Andes tiene 7.240 km de longitud, 241 km de ancho y un promedio de 3.660 metros de altura.

· El conglomerado Samsung eligió a Chile como cabeza de playa para expandirse hacia América Latina con una inversión de 150 millones de dólares en la empresa de telecomunicaciones Entel.

· Después de una ardua batalla fitosanitaria Chile quedó libre de la Mosca del Mediterráneo.

· Chile afronta fuertes problemas en la distribución de los ingresos donde según la encuesta Casen, el 10% más pobre de los hogares recibe apenas el 1.5% del ingreso nacional, mientras el más rico se adjudica entre el 41 y 42%.

· Los ingresos percibidos entre hombres y mujeres también sufren esta diferencia, haciéndose más grave la situación en los sectores profesionales, donde una mujer obtiene sólo el 45% de lo que se les paga a un hombre por el mismo trabajo.

· La población estimada para el año 2050 es de 19,252.959 habitantes

· Chile mantiene relaciones diplomáticas con 171 estados en el mundo.  Tiene embajadas residentes en 65 países y concurrentes en 68.  

· La educación es gratuita y obligatoria para los niños entre las edades de 6 a 13 años.

· Aproximadamente el 14% de la población chilena se dedica a la producción agrícola fundamentalmente al trigo, papa, maíz, remolacha, tomate, avena, uva, melón, manzana, durazno, albaricoque, ciruela  y cereza, entre otros.

FUENTES CONSULTADAS

1) www.prochile.cl.  Sitio de la Dirección de Promoción de Exportaciones de Chile

2) www.economía.cl/minecon  Sitio del Ministerio de Economía de Chile

3)   www.aladi.org  Sitio de la ALADI 

4) Enciclopedia Microsoft Encarta 2004

5)  www.chile.com  Portal de Chile

6)www.eurosur.org/guiadelmundo/01_pais.htm.  Guía del Mundo, del sitio del Instituto del Tercer Mundo

7) www.tips.org.uy/spa/documentos/chilec14.pdf  Sitio de la Red de la Comunidad Latinoamericana de Comercio Electrónico de las PYMES.

8) www.gobiernodechile.cl/gob_idexok.htm  Sitio del gobierno de Chile

9) Folletos de representaciones diplomáticas de la Dirección de Protocolo del Minrex.  Año 2000

10) www.sesegob.cl  Sitio de la Comisión Económica de Chile.  Informe Chile Asia-Pacífico

11) http://go.hrw.com/atlas.  Atlas Mundial.  Monografías de países.

12) www.bcentral.cl  Banco Central de Chile

13) Reporte diario de tasas de cambio del Servicio de Información Comercial del CEPEC

14) Anuario Estadístico de Cuba 2002.  Edición 2003.  ONE Oficina Nacional de Estadísticas

15) Información del Banco Nacional de Cuba, 2004

Diana Reina Valero

SIC / CEPEC

E-Mail: diana.valero@mincex.cu
Oportunidades de negocios



AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Productos del mar
Nombre:  Outrading Servicios y Productos S.A.  

Dirección:  Valle del Yaqui 212  

Ciudad : León  

Provincia/Estado/Departamento:  Guanajuato  

País:  México  

Contacto:  César Pérez León      

Teléfonos:  52 477 773 5080    

E-Mail: cesar@outrading.com   

AGROINDUSTRIA

 Alpiste

Nombre:  ANNIE MAHLS  

Dirección : Ave. Velasco Astete 2191 Surco  

Ciudad : Lima  

Provincia/Estado/Departamento:  Lima  

País:  Perú  

Contacto: Jorge C. Ceres     

Teléfonos:  511 2791611    

E-Mail:  anniemahls@yahoo.com  

Flores

Nombre  International Flowers  

Dirección:  Calle 78 No 1d -31  

Ciudad:  Bogotá  

Provincia/Estado/Departamento:  D.C  

País:  Colombia  

Contacto:  Patricia Peña/Sonia Pedraza/Andrés   

Cargo:   Profesionales en e-commerce   

Teléfonos:  571 565 8057 441 2077   

E-Mail: internationalflowers2000@yahoo.com    

Mangos frescos

Nombre:  Mueblería Coquito  

Dirección:  Ave. Perú 1860  

Ciudad:  Lima  

Provincia/Estado/Departamento:  Lima  

País:  Perú  

Contacto:  Lseth Sangahuala Matute   

Cargo:   Asesor de comercio exterior   

Teléfonos:  9623352 548673245 5486789 21564564   

Semillas de girasol    

Nombre : ANNIE MAHLS  

Dirección :  Ave. Velasco Astete 2191 Surco  

Ciudad : Lima  

Provincia/Estado/Departamento:  Lima  

País:  Perú  

Contacto : Jorge C. Ceres   

Teléfonos:  511 2791611   

E-Mail:  anniemahls@yahoo.com   

MATERIALES PLÁSTICOS 

Bolsas plásticas para comercializar  en zona franca

Nombre :  Comercializadora Maydi  

Dirección:   Ave. Ferrero Tamayo, sector la arboleda  

Ciudad:  San Cristóbal  

Provincia/Estado/Departamento:  Tachira  

País:  Venezuela  

Contacto:  Diego Hurtado      

Teléfonos:  0276 3561615   

E-Mail:  dhurtado07@hotmail.com    

Guantes descartables  

Nombre : Saw Traiding  

Dirección:  M. Cassinoni 1682 Ofi. 405  

Ciudad  Montevideo: C.P. 11200  

Provincia/Estado/Departamento:  Montevideo  

País:  Uruguay  

Contacto:  Sebastián Bico      

Teléfonos:  598 2 4081332   

Fax :  598 2 4081332      

E-Mail:  wgottlieb@adinet.com.uy/sebastianbico@hotmail.com    

Nylon de alta tenacidad  

Nombre:  Textiles y manufacturas Grancolombia S.A.  

Dirección:  Calle 66 No.68b 59  

Ciudad:  Bogotá  

Provincia/Estado/Departamento:  Cundinamarca  

País:  Colombia  

Contacto:  Patricia Patiño   

Teléfonos:  571 630 9926 250 4370 311 3081   

Fax:  571 240 3907        

E-Mail:  patino_paty@hotmail.com   

TEXTIL, CONFECCIÓN Y GÉNEROS DE PUNTO

Carteras, bolsos y cinturones para damas
Nombre:  Dharma Accesorios  

Dirección:  Pedro Berro 1167 Of. 101  

Ciudad:  Montevideo C.P. 113  

Provincia/Estado/Departamento:  

Montevideo  

País:  Uruguay  

Contacto:  Karen Zak   

Teléfonos:  598 2 7091430   

Fax : 598 2 7073273        

E-Mail:  karenzak@adinet.com.uy    

Lencería para mujeres y hombres  

Nombre : Ecuafruit Trading Inc.  

Dirección : Km 3,5 vía Samborondon, Palmar del Río  

Ciudad : Guayaquil  

Provincia/Estado/Departamento:  Guayas  

País:  Ecuador  

Contacto : Ing. José Ramírez  Andrade   

Teléfonos:  593 9 745 0831   

Fax:  593 4 283 4038      

E-Mail:  joserami@gye.satnet.net 

Importadores y distribuidores  

Nombre:  TEXPERU  

Dirección:  calle siquem Mza C lote 3 Asociacion Canaan  

Ciudad:  Lima 10  

Provincia/Estado/Departamento:  Lima  

País : Perú  

Contacto:  Mario Crespo   

Teléfonos:  511 3852161    

E-Mail:  berlins2000@hotmail.com    

MINERÍA Y METALURGIA 

Chatarra

Nombre : PREMIUMCOMPANY S.A.  

Dirección : Segundo pasaje 104 y calle Alianza  

Ciudad : Guayaquil  

Provincia/Estado/Departamento:  Guayas  

País:  Ecuador  

Contacto:  Gissela Tovar   

Teléfonos:  5939 4457564   

Fax : 5934 2387288   

E-Mail:  premium@zwallet.com    

PAPEL, CARTÓN, VIDRIO

 Papel prensa o periódico

Nombre : Inversiones Eximporcol  

Dirección : Calle 20 No. 9-26 Oficina 303  

Ciudad : Pereira  

Provincia/Estado/Departamento: Risaralda  

País : Colombia  

Contacto : Carlos Arturo Tobón P.      

Teléfonos:  576 324 3071   

Fax : 576 325 4353   

E-Mail:  eximporcol@telesat.com.co    

SERVICIO DE TRANSPORTE Y CARGA

Motocicletas
Dirección:  Ave. Gianatasio km  25,100  

Ciudad : Ciudad de la costa  

Provincia/Estado/Departamento: Canelones 

País:  Uruguay  

Contacto: Juan C. Astesiano

Teléfonos:  005982 2036757   

Fax:  005982 2036757   

E-Mail:  jcamotos@adinet.com.uy    

Bicicletas para carga  

Nombre:  Agempress Ltda.  

Dirección: Cra.  56 No. 42-27  

Ciudad : Bogotá   

Provincia/Estado/Departamento:  Cundinamarca  

País: Colombia  

Contacto:  Enrique Cardozo   

Teléfonos:  571 222 9003   

Fax : 571 222 9003   

E-Mail:  ecardozo@etb.net.co    

SOFTWARE

Representantes de productos y servicios Internet  

Nombre : CODSYS LTDA  

Dirección:  Agustinas 1442  

Ciudad:  Santiago  

Provincia/Estado/Departamento:  Metropolitana  

País:  Chile  

Contacto : Adolfo Gonzá lez   

Teléfonos:  562 6970411   

 E-Mail:  codsys@codsys.com    

VARIOS

Productos de limpieza

Nombre:  ALAC Consultores S.R.L  

Dirección:  Ave. Rivera 2525  

Ciudad : Montevideo  

Provincia/Estado/Departamento: Montevideo  

País:  Uruguay  

Contacto:  Laura Guerra   

Cargo:   Directora   

Teléfonos:  598 2 7088293   

Fax:  598 2 7088293   

E-Mail:  alaca@internet.com.uy 

Irene Díaz Puente

SIC / CEPEC

E-Mail: irene.diaz@mincex.cu   
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DATOS


 ECONOMICOS





PRODUCTO INTERNO BRUTO





(Datos del 2002)


PIB corriente ( en miles de millones de $Ch.)                                          45.763


CRECIMIENTO REAL                                                                              2.1%


INGRESO                                                                                                    22.1


GASTOS                                                                                                      22.9


BALANZA GLOBAL                                                                                  -0.8


DESEMPLEO (%)                                                                                         9.0


POBLACION ACTIVA                                                                            5.914


BALANZA DE PAGOS


CORRIENTE                                                                                            -553.1














DATOS ECONOMICOS





VOLUMEN EXPORTACIONES


(en millones de dólares, 2001)


                                             18,745.4


INTERLOCUTORES COMERCIALES:  Estados Unidos, Japón, Reino Unido, China, Brasil, México, Italia, Corea, Argentina, Canadá.


PRINCIPALES PRODUCTOS:  Minería, productos agrícolas, materias primas, productos químicos, manufacturas y semimanufacturas, vinos de uva, uvas frescas o secas, pescado congelado, frutas frescas.





VOLUMEN IMPORTACIONES 


(en millones de dólares, 2001)                         


                                        16.136,2


INTERLOCUTORES COMERCIALES: Argentina, Unión Europea, Estados Unidos, Brasil, China, Corea y México.


PRINCIPALES PRODUCTOS:  Combustible, Productos químicos, maquinarias no eléctricas, semimanufacturas, productos de la industria automotriz, máquinas de oficinas y equipos de telecomunicaciones,  alimentos, textiles y prendas de vestir, hierro y acero.








RECOMENDACIONES PARA FUNCIONARIOS CUBANOS





El horario de oficina es de 8:30 a 17:00 para el sector público y de 9:30 a 18:00 para el sector privado.





Los bancos trabajan desde las 9:00 a las 14:00 horas.





El comercio minorista abre de 9:00 a las 19:00 horas incluyendo los sábados y domingos.





Los meses de vacaciones son de diciembre a febrero. 

















TOTAL  DE HABITANTES (según datos del CESLA, octubre 2004)    15.6 millones de habitantes





DENSIDAD DE POBLACION: (2002)                                                                 20.5 h/km2


TASA DE CRECIMIENTO(según estadísticas de Aladi, 2000)..                1.3% 





DISTRIBUCION POR SEXOS: (2000)


          Hombres …………………………………………………         7403.253


           Mujeres ………………………………………….………         7807.747   





DENSIDAD  DEMOGRÁFICA: (1998)………………………   19.6 hab/km2





POBLACION URBANA:(según estadísticas de Aladi, 2000)…….                85.7%











CEPEC CENTRO PARA LA PROMOCIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE CUBA









































PORTACIONES DE CUBA
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DEMANDA DE EMPRESAS EXTRANJERAS
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Cómo funciona una exención 

del trato NMF ...















Tipo de exención 
del trato NMF


Compromiso consignado


Resultado





Preferencias respecto de la participación del capital social extranjero en los servicios de distribución al por menor


Capital social extranjero limitado al 49%


Todos los proveedores tienen derecho a un 49%.  La exención sólo permite otorgar más del 49% a algunos países





Acuerdos bilaterales que abarcan el transporte por carretera


No se consignan compromisos respecto del transporte por carretera


Toda preferencia o discriminación está permitida





La presencia comercial de empresas de contabilidad extranjeras está basada en la reciprocidad


En los compromisos sobre el sector de la contabilidad no aparecen limitaciones a la presencia comercial


La exención no es aplicable dado que se debe conceder a todos los Miembros el nivel de acceso consignado en la lista











Tipo de exención


del trato NMF


Compromiso consignado


Resultado


Preferencias respecto de la


participación del capital social


extranjero en los servicios de


distribución al por menor


Capital social extranjero


limitado al 49%


Todos los proveedores


tienen derecho a un 49%.


La exención sólo permite


otorgar más del 49% a


algunos países


Acuerdos bilaterales que


abarcan el transporte por


carretera


No se consignan


compromisos respecto del


transporte por carretera


Toda preferencia o


discriminación está


permitida


La presencia comercial de


empresas de contabilidad


extranjeras está basada en la


reciprocidad


En los compromisos sobre el


sector de la contabilidad no


aparecen limitaciones a la


presencia comercial


La exención no es


aplicable dado que se


debe conceder a todos


los Miembros el nivel de


acceso consignado en la


lista


UNKNOWN-0.ppt




El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios





Comercio, disciplinas y compromisos específicos





Secretaría de la OMC


Buenos Aires, 16 al 18 de diciembre de 2003











Plan de la presentación


			Comercio de servicios: importancia económica y conceptos básicos





			El AGCS: características principales





			Las listas de compromisos específicos y su relación con las demás disciplinas del AGCS














COMERCIO DE SERVICIOS:


IMPORTANCIA ECONÓMICA


	Y CONCEPTOS BÁSICOS











Los servicios en el sistema multilateral: sólo desde 1995


AÑO		RONDA	         		PARTICIPANTES


1947 		Ginebra				23


1949 		Annecy				13


1951		Torquay			38


1956		Ginebra				26


1960/61		Ronda Dillon			26


1964/67		Ronda Kennedy			62	


1973/79		Ronda de Tokio			102	


1986/93		Ronda Uruguay			123


		    	(Creación del AGCS)


				… por qué recién en la Ronda Uruguay?











Servicios: percepción general


NO COMERCIABLES Y NO ALMACENABLES


Simultaneidad de la producción y el consumo


Papel del establecimiento en el país





FUERTE PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO


Monopolios naturales, obligaciones de servicio público, etc.


Papel de los objetivos no económicos (sociales, culturales,


 de seguridad)





  INTANGIBLES										


  NO SE APLICAN ARANCELES


 Las condiciones de acceso se determinan mediante 


 reglamentaciones, contingentes, etc.











… pero:


			   Determinados servicios han sido objeto de 


     comercio desde hace siglos 					





			   Hay servicios que se prestan junto con mercancías 


      (finanzas, seguros, comercialización, etc.)





			   Se ha empezado a comerciar con los servicios como 


      resultado de:








			      el progreso técnico


			      la menor presencia del Estado


			      la liberalización de los mercados y la reforma de la 


       reglamentación














Importancia económica


			Participación en la producción y el empleo





	Oscila entre menos del 30% y 70% dependiendo de la estructura, los recursos y el nivel de desarrollo de la economía





			Participación en el comercio mundial total





	Alrededor del 20 % (en base a datos BoP)	

















			20%: es decir excluyendo presencia comercial (inversiones)


			…  suministro transfronterizo, consumo en el extranjero… 





			comercio de servicio crece mas rapido que el de bienes.
































Importancia económica de los servicios (2001)








World Export of Comml Services



				



								World exports of commercial services by category, 1990, 1995 and 2002



								(Share based on value)











World Export of Comml Services



				Other commercial services				Other commercial services				Other commercial services



				Travel				Travel				Travel



				Transportation				Transportation				Transportation







2002



1995



1990



47.0412910225



41.0894385767



37.614416476



30.6307802747



33.6966970986



33.840766999



22.3278968575



25.2138727361



28.5444845129







Top 10 Dev'ng C Xprters -chart 
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Top 10 Developing Country Exporters of commercial services (in $ billions)
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Top 10 Dev'ng C Xprters -table 



				Structure of Services Exports



				Top 10 Developing Country Exporters of Commercial Services (in US$ billions)



				Countries				1990				2001				%change



				China				5748				32901				472.39



				India				4610				20390				342.30



				Turkey				7882				15913				101.89



				Malaysia				3769				14331				280.23



				Thailand				6292				12932				105.53



				Mexico				7202				12547				74.22



				Russian Federation								10677



				Poland				3200				9747				204.59



				Egypt, Arab Rep				4812				8815				83.19



				Brazil				3706				8719				135.27



				NOTE:  percentage change for the two period



				ranges from 74 to 472 per cent











Top 10 Dev'ng C Xprters -table 
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Stucture of output '90
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Agriculture Value-added



Industry Value-added



Services Value Added



Structure of Output, 1990
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Stucture of output '90;'01
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Agriculture Value-added



Industry Value-added



Services Value Added



Structure of Output, 1990; 2001
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Stucture of output '01
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Estructura de las exportaciones de servicios comerciales de grupos de países, (2001, Parte porcentual)
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Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios








Características principales




















El AGCS:  Objetivos 


			 	Expansión del comercio de servicios


			 	Liberalización progresiva mediante 


	sucesivas rondas de negociaciones 


			 	Transparencia de normas y 			reglamentaciones


			 	Participación creciente de los países en 


	desarrollo en el comercio














El AGCS:  Estructura


			 	Artículos marco (I - XXIX)


			 	Anexos relativos a determinadas


	cuestiones sectoriales o de política


			 	Listas de compromisos específicos





   	(una Lista para cada Miembro de la 	OMC)











			  MEDIDAS QUE AFECTAN AL COMERCIO DE SERVICIOS EN TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO





			 TODOS LOS SERVICIOS


(salvo los servicios gubernamentales y los derechos de tráfico aéreo)





			  CUATRO MODOS DE SUMINISTRO





Artículo I: Alcance, cobertura y Artículo XXVIII: Definiciones


Artículo I


Artículo XXVIII


			 “medidas”;  “suministro de un servicio”;  “presencia comercial”;  etc.























Los 4 modos de suministro


Proveedor de servicios


Consumidor de servicios


El proveedor de 


servicios presta  


el servicio desde  


el territorio de 


un Miembro


El consumidor


de servicios recibe 


el servicio en el 


territorio de


cualquier otro


Miembro


Suministro transfronterizo:  modo 1


Prestación del 


servicio hacia  


el territorio de 


otro Miembro














Los 4 modos de suministro


Proveedor de servicios


Consumidor de servicios


Consumo en el extranjero:  modo 2


Consumidor de servicios


Servicio prestado en el 


territorio de un Miembro al 


consumidor de servicios 


de otro Miembro





El consumidor de 


servicios recibe el 


servicio en el territorio 


del proveedor


El proveedor de


servicios presta 


el servicio en 


el territorio de 


un Miembro














Los 4 modos de suministro


Proveedor 


de servicios


Consumidor de servicios


Presencia comercial:  modo 3


El proveedor de servicios 


establece una presencia


comercial en el 


territorio de otro Miembro


Cualquier tipo de 


establecimiento 


comercial o profesional


Servicio prestado 


mediante la 


presencia comercial

















Los 4 modos de suministro


Consumidor de servicios


Presencia de personas físicas:  modo 4


Servicio prestado mediante 


la presencia de personas 


físicas de un Miembro 


en el territorio de 


otro Miembro























Elementos básicos del AGCS


Se aplican las obligaciones 


incondicionales


Se aplican las obligaciones 


condicionales


Se aplican los compromisos 


consignados


Todos los servicios, salvo los suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales y los derechos de tráfico aéreo


Sectores y modos abarcados por los compromisos


y





Otras disposiciones


 


























Obligaciones generales








Obligaciones incondicionales


Obligaciones condicionales


    NMF


           Transparencia


                (publicación)


  Reglamentación nacional


      (examen de las decisiones)





   Prácticas comerciales


    Monopolios (NMF)


        Transparencia (notificación)


      Reglamentación nacional


           (administración de las


           medidas de aplicación


           general;  prescripciones 


           en materia de licencias) 


 Comportamiento de los


     monopolios (AM y TN)





    Pagos y transferencias





Conditional: 


transparency III:3: 


“NOTIFY INTRODUCTION OF NEW  OR CHANGES TO EXISTING LAWS, REGIULATIONS OR ADMIN GUIDELINES WHICH HSIGNIFICANTLY AFFECT TRRADE IN SERVICES COVERED BY ITS SPECIFIC COMMITMENTS UNDER THIS AGREEMENT 


-> I.e. not  in modes that are left unbound, as those are not covered?





Domestic Regulation, VI:1


“in sectors where specific commitments are undertaken”..


administration 





-> I.e. also for modes which are unbound?





VI:3 (info on application): a service on which a specific commitment has been made…





 VIII: Monopolies…not inconsistent with Members obligation under Art II and specific commitments


XI:  transfers and payments for current transactions relating to its commitments














Una Lista en blanco ...





Since schedules, including footnotes, headnotes and attachments, are a record of legal commitments, nothing should appear in them which a Member does not intend to be legally binding. 





Sectral headnotes  or Endnotes?-> of what  nature????











Lista de compromisos específicos del Miembro X




				Sector o subsector



				Limitaciones al acceso a los mercados



				Limitaciones al 
trato nacional



				Compromisos adicionales







				



				1)



				1)



				







				



				2)



				2)



				







				



				3)



				3)



				







				



				4)



				4)



				







				



				1)



				1)



				







				



				2)



				2)



				







				



				3)



				3)



				







				



				4)



				4)



				

















Criterio del AGCS para la 


consignación en listas ...








Elemento positivo:


selección de sectores en los 


que se concede 


el acceso a los mercados y el 


trato nacional


Compromisos 


negociados 


no sujetos a


consignación


en el marco 


del AM o el TN


Elemento negativo:


inscripción de limitaciones al acceso a los mercados y al trato nacional

















Lista de compromisos específicos del Miembro X




				Sector o subsector



				Limitaciones al acceso a los mercados



				Limitaciones al 
trato nacional



				Compromisos adicionales







				



				1)



				1)



				







				



				2)



				2)



				







				



				3)



				3)



				







				



				4)



				4)



				







				



				1)



				1)



				







				



				2)



				2)



				







				



				3)



				3)



				







				



				4)



				4)



				

















Criterio del AGCS para la consignación de compromisos





Lista positiva de sectores y subsectores: “inclusión expresa”





Lista negativa de limitaciones:  


“exclusión expresa”





 Compromisos de AM y TN asumidos solamente para los sectores/subsectores consignados





AM y TN aplicables salvo las limitaciones consignadas o los modos de suministro “sin consolidar”




















Los sectores


Servicios prestados a las empresas (incluidos los servicios profesionales) 


Comunicaciones (de todo tipo)


Construcción


Distribución


Enseñanza


Servicios relacionados con el medio ambiente


Servicios financieros


Servicios sociales y de salud


Turismo


Servicios de esparcimiento y culturales


Transporte (de todo tipo)


Otros servicios


Sectores





La definición precisa es un elemento decisivo porque determina el alcance del compromiso





SL92 para 23 -25.   The legal nature of a schedule as well as the need to evaluate commitments, require the greatest possible degree of clarity in the description of each sector or sub‑sector scheduled.  


In general the classification of sectors and sub‑sectors should be based on the Secretariat's Services Sectoral Classification List. (W/120) Annex 8 to SL92


 














Descripción de los sectores


Documento MTN.GNS/W/120: 12 sectores





Unos 160 subsectores





N° correspondiente de la Clasificación Central Provisional de Productos (CPC)





Nota: la CPC constituye una herramienta, pero los Miembros pueden utilizar otras definiciones para describir los sectores











Each sector contained in the Secretariat list is identified by the corresponding Central Product Classification (CPC) number.  Where it is necessary to refine further a sectoral classification, this should be done on the basis of the CPC or other internationally recognised classification (e.g. Financial Services Annex).  A breakdown of the CPC, including explanatory notes for each sub‑sector, is contained in the UN Provisional Central Product Classification.





If a Member wishes to use its own sub‑sectoral classification or definitions it should provide concordance with the CPC in the manner indicated in the above example.  If this is not possible, it should give a sufficiently detailed definition to avoid any ambiguity as to the scope of the commitment. 


It is understood that market access and national treatment commitments apply only to the sectors or sub‑sectors inscribed in the schedule.  They do not imply a right for the supplier of a committed service to supply uncommitted services which are inputs to the committed service.


























Tipo de limitaciones que 


deben consignarse


			 ACCESO A LOS MERCADOS (artículo XVI)


    Ausencia de restricciones cuantitiativas y


    similares





			 TRATO NACIONAL (artículo XVII)


     No discriminación con respecto a todas las


     medidas que afecten al suministro de un


     servicio





Toda limitación debe consignarse en las listas con respecto a cada modo de suministro pertinente





The binding relating to national treatment is not limited to what is bound under Market Access. The entries are independent and relate to the entire sector a and mode covered.














Acceso a los Mercados


Artículo XVI.2) a)-d) > Medidas cuantitativas


a)	Número de proveedores de servicios 


		(p.ej.:  limitación del número de licencias)


b)	Valor de las transacciones o los activos


		(p.ej.:  limitación de los activos de bancos extranjeros 	a un porcentaje x de los activos totales de los 	bancos)


c)	N° total de operaciones de servicios o cuantía de la producción 


		(p.ej.:  restricciones al tiempo de difusión disponible 	para películas extranjeras)























Acceso a los Mercados (cont.)


d) Número total de personas físicas


	(p.ej.:  no más de x extranjeros por establecimiento)





e) Tipo de persona jurídica o empresa conjunta


    (p. ej.:  presencia extranjera sólo mediante el 	establecimiento de filiales)





f)	Participación máxima de capital extranjero 


	(p. ej.:  capital extranjero limitado al 49 %)











Limitaciones al AM 


Cada medida deberá describirse en forma breve, indicando los elementos por los que resulta incompatible con el artículo XVI, y si tiene o no carácter discriminatorio


Topes numéricos 


Deberán expresarse en cantidades definidas (máximas), ya sea en números absolutos o en porcentajes.


Prueba de necesidades económicas


Se deberán indicar los principales criterios en que se basa la prueba;  por ejemplo:  si la autorización para el establecimiento se basa en un criterio relativo a la población, se deberá describir con concisión ese criterio.





With regard to market access limitations, such as numerical ceilings or economic needs tests, the entry should describe each measure concisely indicating the elements which make it inconsistent with Article XVI.  Numerical ceilings should be expressed in defined quantities in either absolute numbers or percentages;  regarding economic needs tests the entry should indicate the main criteria on which the test is based, e.g. if the authority to establish a facility is based on a population criterion, the criterion should be described concisely.   (SL92, para 9)





geographical scope of limitations:


Measures include according to Art. I:3 (a)(i) measures taken by central, regional, or local government.  Where they do not cover entire territory, entry should describe the geographical scope (para 5 , MTN.GNS/W/164/Add.1)














Pruebas de necesidad económica


 (artículo XVI.2 a)-d))


Más de 250 PNE consignadas por unos


90 Miembros





La mayoría de las anotaciones no especifican el criterio aplicable





No resulta claro cuál es la significación 


de las PNE no especificadas





Value: 


- obligation to conduct a test 


- ancillary obligations apply ,


 














Estructura de las listas de compromisos 








Modo de suministro: 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero  3) Presencia comercial  4) Presencia de personas físicas







Sector o subsector



Limitaciones al acceso 
a los mercados



Limitaciones al trato nacional



Compromisos adicionales







Servicios comerciales al por menor (con exclusión del tabaco)



1)
Sin consolidar, excepto para los pedidos por correspondencia



1)
Sin consolidar, excepto para los pedidos por correspondencia








Las empresas con inversión extranjera pueden distribuir sus productos fabricados en  […] y prestar los servicios subordinados que se definen el Anexo.











2)
Ninguna



2)
Ninguna















3)
Los proveedores de servicios extranjeros sólo pueden prestar servicios en forma de empresas conjuntas, y solamente en las provincias de …
Los proveedores de servicios extranjeros podrán realizar actividades de comercio minorista de todos los productos, con excepción de libros, periódicos y revistas …



3)
Ninguna















4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos horizontales



4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos horizontales






















Trato Nacional (Art. XVII)


 El trato que otorgue un Miembro será “no


  menos favorable que el que dispense a sus


  propios servicios similares o proveedores de


  servicios similares”.


  … “formalmente idéntico o formalmente


  diferente” … 





  criterio de referencia:  no modificar las


  “condiciones de competencia” en favor de sus


  propios servicios similares o proveedores de


  servicios similares. 





A Member grants full national treatment in a given sector and mode of supply when it accords in that sector and mode conditions of competition no less favourable to services or service suppliers of other Members than those accorded to its own like services and service suppliers.  The national treatment standard does not require formally identical treatment of domestic and foreign suppliers:  formally different measures can result in effective equality of treatment;  conversely, formally identical measures can in some cases result in less favourable treatment of foreign suppliers (de facto discrimination).  Thus, it should be borne in mind that limitations on national treatment cover cases of both de facto and de jure discrimination as shown in the following examples.


Measure prefers domestic suppliers at face value..e.g


->Prior residency requirement (de facto)


-There is no obligation in the GATS which requires a Member to take measures outside its territorial jurisdiction.  It therefore follows that the national treatment obligation in Article XVII does not require a Member to extend such treatment to a service supplier located in the territory of another Member. 1.	Article XVII applies to subsidies in the same way that it applies to all other measures.  Article XV (Subsidies) merely obliges Members to "enter into negotiations with a view to developing the necessary multilateral disciplines" to counter the distortive effects caused by subsidies and does not contain a definition of subsidy.  Therefore, any subsidy which is a discriminatory measure within the meaning of Article XVII would have to be either scheduled as a limitation on national treatment or brought into conformity with that Article.  Subsidies are also not excluded from the scope of Article II (MFN). In line with the paragraph above, a binding under Article XVII with respect to the granting of a subsidy does not require a Member to offer such a subsidy to a services supplier located in the territory of another Member. 

















Trato nacional:  limitaciones típicas


Subvenciones discriminatorias 





Nacionalidad y residencia





Prescripciones en materia de transferencia de tecnología y formación





Prescripciones en materia de contenido nacional





Prohibiciones relativas a la propiedad de la tierra o de bienes inmuebles





Portabilidad de los seguros




















Terminología relacionada 


con las “limitaciones”


Ninguna limitación (compromiso pleno) = “Ninguna”


No hay compromiso técnicamente viable = “Sin consolidar*”


No hay compromiso = “Sin consolidar”


Compromiso con limitaciones = sólo pueden aplicarse las limitaciones específicamente consignadas


Se deberán utilizar las anotaciones que se indican a continuación con respecto a cada modo de suministro:




















¿Consignar o no consignar?


Medidas en materia de licencias, títulos de aptitud, aprobación, autorización, registro, etc.


En la columna de Acceso a los mercados, sólo las restricciones comprendidas en los apartados a) - f) del párrafo 2 del artículo XVI


En la columna de Trato nacional, sólo las prescripciones o procedimientos de carácter discriminatorio 


No deberán consignarse en las listas informaciones adicionales (por. ej. a efectos de transparencia) 





Approval procedures or licensing and qualification requirements, such as financial soundness or membership in a professional organization, are frequently stipulated as conditions to obtain a licence.  If they are of a non-discriminatory nature, and therefore to be applied equally to nationals and foreigners, they should not be scheduled under Article XVII.  Nor should they be scheduled under Article XVI as long as they do not contain any of the limitations specified in Article XVI.  However, if such approval procedures or licensing and qualification requirements are discriminatory, they should be scheduled as national treatment limitations.  If approval procedures or licensing and qualification requirements contain any of the limitations specified in Article XVI, they should be scheduled as market access limitations.  It has been pointed out that in some schedules the granting of licences has been subject to review, possibly meaning they are granted on a discretionary basis.  In such a case the right to supply the service is uncertain.  Therefore such entries should be avoided unless the objective criteria on which such a review is based are precisely described.














Medidas que no corresponde consignar en las listas


Medidas comprendidas en otras disposiciones


			Artículo VI (Reglamentación nacional) 


			Artículo XI (Pagos y transferencias)


			Artículo XII (Balanza de pagos)


			Artículo XIV (Excepciones generales) 


			y Anexos pertinentes (p.ej., las medidas cautelares en el ámbito de los servicios financieros)








All measures falling under Article XIV (General Exceptions) are excepted from all obligations and commitments under the Agreement, and therefore should not be scheduled.  Clearly, such exceptions cannot be negotiated under Part III of the Agreement.  


Likewise, any prudential measure taken in accordance with paragraph 2(a) of the Annex on Financial Services constitutes an exception to the Agreement and should not be scheduled.  Notwithstanding any other provisions of the Agreement, a Member shall not be prevented from taking measures for prudential reasons in accordance with paragraph 2(a) of the Annex on Financial Services.  


Measures falling under Article XII (Restrictions to Safeguard the Balance of Payments) are also exceptions and should not be scheduled.  Article XII provides for separate disciplines for such measures, including notification and consultation. 


Exchange control restrictions are subject to the general disciplines of Articles XI (Payments and Transfers) and XII (Restrictions to Safeguard the Balance of Payments) of the GATS.  Foreign exchange control restrictions which fall under Article XII are exceptions from the obligations and commitments of the GATS and therefore should not be scheduled.  As explained in paragraph 13 of the guide, Article XII provides for separate disciplines for such measures including notification and consultation procedures. GNS 164 Add  1 para 9


->There is no requirement in the GATS to schedule a limitation to the effect that the cross-border movement of goods associated with the provision of a service may be subject to customs duties or other administrative charges.   Such measures are subject to the disciplines of the GATT. (Para 6 GNS164/Add.1)














Compromisos horizontales


Objetivo:evitar la repetición en los compromisos relativos a sectores específicos cuando las medidas comprendan todos los sectores de una lista





Pueden aplicarse a algunos modos de suministro o a todos ellos





Su carácter jurídico no es distinto del de los compromisos específicos




















Compromisos horizontales típicos


Las medidas pueden estar relacionadas con uno o más modos de suministro:


			restricciones a la propiedad de la tierra, la inversión o la entrada de personas físicas


			medidas fiscales discriminatorias








Los compromisos horizontales condicionan todas las demás anotaciones de la lista salvo que se disponga explícitamente otra cosa:


			La indicación “ninguna” en la sección relativa a un sector específico significa “ninguna salvo lo indicado en la sección horizontal”


			Las desviaciones deberán indicarse en forma clara y sistemática








A horizontal commitment applies to trade in services in all scheduled services sectors unless otherwise specified.  It is in effect a binding, either of a measure which constitutes a limitation on market access or national treatment or of a situation in which there are no such limitations.  Where measures constituting limitations are referred to, the commitment should describe the measure concisely, indicating the elements which make it inconsistent with Articles XVI or XVII.  In order to avoid repetition, it is desirable to enter these commitments in a separate section at the beginning of the schedule according to the four modes of supply.  Such a section could be entitled:  "Horizontal commitments applicable to sectors listed in the sectoral part of the schedule". 














Consignación de los compromisos relativos al modo de suministro 4


 Los compromisos relativos a sectores


 específicos por lo general remiten a los


 compromisos horizontales


	“Sin consolidar, excepto lo indicado en los


  compromisos horizontales” de la lista





 Compromisos horizontales en forma de


 “obligación”


identificación de categorías de personas físicas;


duración de la estancia temporal





With respect to the fourth mode of supply, many participants have chosen to inscribe their bound commitments in the form of undertakings rather than in the form of market access limitations.  In such cases the bound measures affecting the entry and temporary stay of natural persons are explicitly stated.  Thus, in the absence of a reference to a specific duration for the temporary stay of a foreign service supplier, it could be understood that no binding is being undertaken in respect of the duration of that stay.  It is noted in this regard that, according to Article XX:1(a) of the Agreement, with respect to sectors where commitments are undertaken, each schedule shall specify the terms, limitations and conditions on market access.  Commitments should include the duration of temporary stay of natural persons for the purpose of supplying a service.  In any event a Member's regulatory measures would still be subject to the general requirement, in paragraph 4 of the Annex on the Movement of Natural Persons, that they do not nullify or impair the benefits accruing to any other Member under the terms of a specific commitment.  














Compromisos horizontales típicos con respecto al modo 4




















Modos de suministro:  1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero  3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas







Sector o subsector



Limitaciones al acceso a los mercados



Limitaciones al trato nacional



Compromisos adicionales







I.
Compromisos horizontales












TODOS LOS SECTORES  COMPRENDIDOS EN ESTA LISTA



4)
Sin consolidar, excepto la presencia temporal por un período de hasta tres años de las siguientes categorías de personas:




A.
Vendedores de servicios ...




B.
Personas trasladadas dentro de la empresa ...





Ejecutivos … 





Gerentes …





Especialistas …





Profesionales … 




C.
Personal empleado en el establecimiento …



4)
Sin consolidar, excepto las medidas relativas a las categorías de personas físicas mencionadas en la columna de acceso a los mercados.

















NMF y Trato Nacional:  dos variantes de la no discriminación


   Entre servicios y proveedores de distintos países





	 Trato NMF a todos los demás Miembros


     de la OMC en todos los sectores





   Entre nacionales y extranjeros





     Trato nacional a todos los demás


      Miembros de la OMC en los sectores


      consignados




















Exenciones del trato NMF  


Pertinentes a:


 Los acuerdos bilaterales que abarquen el comercio de servicios en algún sector


 Las leyes nacionales que exijan la reciprocidad de trato u otorguen preferencias especiales


 Los acuerdos económicos regionales o de otra índole que no se ajusten a los criterios del artículo V del AGCS. 




















Relación entre las exenciones del trato NMF y los compromisos


Posible:  un trato más generoso a determinados socios comerciales que el que se prevé en las limitaciones consignadas 


Inadmisible:  condiciones de reciprocidad y otras disposiciones discriminatorias que reducirían el alcance de un compromiso


Condición previa:  definición apropiada de la exención del trato NMF


Los compromisos específicos garantizan las condiciones mínimas que deben darse a todos los Miembros




















Cómo funciona una exención 


del trato NMF ...














Tipo de exención 
del trato NMF



Compromiso consignado



Resultado







Preferencias respecto de la participación del capital social extranjero en los servicios de distribución al por menor



Capital social extranjero limitado al 49%



Todos los proveedores tienen derecho a un 49%.  La exención sólo permite otorgar más del 49% a algunos países







Acuerdos bilaterales que abarcan el transporte por carretera



No se consignan compromisos respecto del transporte por carretera



Toda preferencia o discriminación está permitida







La presencia comercial de empresas de contabilidad extranjeras está basada en la reciprocidad



En los compromisos sobre el sector de la contabilidad no aparecen limitaciones a la presencia comercial



La exención no es aplicable dado que se debe conceder a todos los Miembros el nivel de acceso consignado en la lista


















Compromisos Adicionales 


(Art. XVIII)


	Consignación en las listas de medidas que no estén abarcadas por los artículos XVI o XVII.  Esas medidas pueden estar relacionadas con los títulos de aptitud, las normas, las licencias, las disciplinas en materia de competencia, etc. 


 


		 Ver también el documento S/CSC/W/34





A Member may, in a given sector, make commitments with respect to measures affecting trade in services not subject to scheduling under Articles XVI and XVII.  Such commitments can include, but are not limited to, undertakings with respect to qualifications, technical standards, licensing requirements or procedures, and other domestic regulations that are consistent with Article VI.  Additional commitments are expressed in the form of undertakings, not limitations.  In the schedule, the Additional Commitments column would only include entries where specific commitments are being undertaken, and need not include those modes of supply where there are no commitments undertaken or any entries at all where no Article XVIII undertakings are made.





Historically: No time to develop the disciplines on Article VI:4 by end of UR.  Possibility for Members to schedule positive commitments beyond XVI and XVII.


XVII goes beyond VI:4 














Compromisos adicionales


La definición de obligaciones posibles no está limitada


Pueden ser exclusivos con respecto a un determinado Miembro o varios Miembros pueden convenir en un conjunto común de compromisos adicionales 


El Documento de Referencia de telecomunicaciones constituye el primer ejemplo de negociación plurilateral de un conjunto común de obligaciones de ese tipo  





Article XVIII Commitments may supplement other obligations in the Agreement (Article VI, VIII, but can not subtract from obligations)





The types of measures addressed by inscriptions in the additional commitments column vary. In individual sectors, the most frequent inscriptions relate to licensing provisions (conditions, requirements and/or procedures), services/product approval procedures; “access to and use of” infrastructural services; future undertakings or elimination of measures (with or without dates); use of firm names; and final-user price-setting mechanisms. 


In the telecommunications sector, the most common inscriptions relate to competitive safeguards; provisions for independent regulators; interconnection; universal service obligations; allocation and use of scarce resources; and licensing provisions.


Other, less frequent, inscriptions in the fourth column of schedules provide for the future review of policies; best endeavour clauses regarding licensing procedures; future undertakings conditional upon passing of legislation; description of current policy; areas where foreign suppliers are or may be permitted; contractual arrangements between suppliers; and temporary movement of personnel of a firm.   In some cases questionable if additional commitments do not relate to issues to be scheduled under MA or NT














Relación entre las listas y las disposiciones “permitidas”





			 No es necesario consignar como limitaciones las medidas adoptadas en el marco del artículo V (Integración económica) y del artículo VII (Reconocimiento) ...








			 …  Tampoco es necesario consignarlas como exenciones del trato NMF























Toda limitación y salvedad relativa a los artículos XVI y XVII debe inscribirse en las listas


Las medidas comprendidas en otras disposiciones (artículos VI, XII y XIV) no deberán consignarse


Las limitaciones al acceso a los mercados y al trato nacional que se apliquen a todos los sectores consignados pueden figurar en una sección horizontal


Las medidas incompatibles con las obligaciones tanto de acceso a los mercados como de trato nacional deben inscribirse sólo en la columna correspondiente al acceso a los mercados (párrafo 2 del artículo XX)


Recuerde ..





























 Evitar la confusión entre los compromisos horizontales (que se aplican a todos los sectores consignados) y los compromisos sectoriales


 Consignar las limitaciones con la mayor precisión posible


No hacer referencias generales a las leyes nacionales


No inscribir pruebas de necesidad económica no especificadas


 Evitar la imprecisión con respecto al alcance y cobertura sectorial


Utilizar, siempre que sea posible, la numeración de la CPC


Definir claramente los subsectores si la cobertura es limitada


			





Recomendaciones





To the extent that domestic laws of general application contain measures which constitute limitations, and if the Member wishes to maintain them, the commitment should describe the measures concisely.  According to the agreed scheduling procedures, schedules should not contain general references to laws and regulations as it is understood that such references would not have legal implications under the GATS. (GNS164 Add 1 para 8)














Relación entre los compromisos y las condiciones reales del mercado


Los compromisos garantizan niveles mínimos de acceso a los mercados y de trato nacional


Los Miembros siguen siendo libres de ofrecer mejores condiciones (a reserva del principio NMF)


Los compromisos podrán mejorarse en cualquier momento a fin de reflejar la mejora de las condiciones




















Medidas/políticas no afectadas 


por los compromisos


Reglamentación nacional no discriminatoria (normas, prescripciones en materia de licencias, etc.)


Contratación pública


Medidas comerciales privadas (que exceden el alcance del AGCS)


Medidas no comprendidas en la definición modal del comercio de servicios (p.ej.:  las subvenciones o restricciones a la exportación)

















LISTA DE  COMPROMISOS ESPEC ÍFICOS DEL MIEMBRO X     Sector o   s ub s ector  Limitaciones al acceso  a los mercados  Limitaciones al    trato nacional  Compromisos  adicionales   1)  1)   2)  2)   3)  3)    4)  4)    1)  1)   2)  2)   3)  3)    4)  4)     








LISTA DE COMPROMISOS  ESPECÍFICOS DEL MIE MBRO X     Sector o  subsector  Limitaciones al acceso  a los mercados  Limitaciones al    trato nacional  Compromisos  adicionales   1)  1)   2)  2)   3)  3)    4)  4)    1)  1)   2)  2)   3)  3)    4)  4)     
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Modo de suministro: 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero  3) Presencia comercial  4) Presencia de personas físicas



Sector o



subsector



Limitaciones al acceso



a los mercados



Limitaciones al trato nacional



Compromisos



adicionales



1)



Sin consolidar, excepto para los



pedidos por correspondencia



1)



Sin consolidar, excepto para



los pedidos por



correspondencia



2)



Ninguna



2)



Ninguna



3)



Los proveedores de servicios



extranjeros sólo pueden prestar



servicios en forma de empresas



conjuntas, y solamente en las



provincias de …



Los proveedores de servicios



extranjeros podrán realizar



actividades de comercio minorista



de todos los productos, con



excepción de libros, periódicos y



revistas …



3)



Ninguna



Servicios



comerciales al



por menor



(con exclusión



del tabaco)



4)



Sin consolidar, excepto lo indicado



en los compromisos horizontales



4)



Sin consolidar, excepto lo



indicado en los compromisos



horizontales



Las empresas con



inversión extranjera



pueden distribuir sus



productos fabricados



en  […] y prestar los



servicios



subordinados que se



definen el Anexo.



Modos de suministro:  1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero  3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas



Sector o subsector



Limitaciones al acceso a



los mercados



Limitaciones al trato nacional



Compromisos



adicionales



I.



Compromisos horizontales



TODOS LOS



SECTORES



COMPRENDIDOS EN



ESTA LISTA



4)



Sin consolidar, excepto la



presencia temporal por un



período de hasta tres años



de las siguientes categorías



de personas:



A.



Vendedores de servicios



 ...



  



B.



Personas trasladadas dentro



  



de la empresa



 ...



  



Ejecutivos …



Gerentes …



Especialistas …



Profesionales …



C.



Personal empleado en el



  



establecimiento



 …



  



4)



Sin consolidar, excepto



las medidas relativas a



las categorías de



personas físicas



mencionadas en la



columna de acceso a



los mercados.



Tipo de exención



del trato NMF



Compromiso consignado



Resultado



Preferencias respecto de la



participación del capital social



extranjero en los servicios de



distribución al por menor



Capital social extranjero



limitado al 49%



Todos los proveedores



tienen derecho a un 49%.



La exención sólo permite



otorgar más del 49% a



algunos países
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